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H-0026-2016

En ejercicio de las atribuciones establecidas en los artículos 140, incisos 8) y 18), y 146 de 

la Constitución Política, 25 inciso 1 ), 27 inciso 1 ), y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley 

número 6227 de fecha 2 de mayo de 1978, denominada "Ley General de Administración 

Pública", artículo 1 de la Ley número 8114 de fecha 4 de julio de 2001, denominada "Ley 

de Simplificación y Eficiencia Tributarias", y el Decreto Ejecutivo número 29643-H de 

fecha 10 de julio de 2001, denominado "Reglamento a la Ley de Simplificación y 

Eficiencia Tributarias". 

Considerando: 

1 º- Que el artículo 1 º de la Ley número 8114 de fecha 4 de julio de 2001, denominada 

"Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias", publicada en el Alcance número 53 

a La Gaceta número 131 de fecha 9 de julio de 2001, crea un impuesto único por tipo 

de combustible, tanto de producción nacional como importado, determinando el 

monto del impuesto en colones por cada litro según el tipo de combustible. 

2°- Que el artículo 3 de la Ley número 8114 citada, dispone que a partir de su vigencia, el 

Ministerio de Hacienda deberá actualizar trimestralmente el monto de este impuesto 

único, conforme con la variación del índice de precios al consumidor que determina 

el Instituto Nacional de Estadística y Censos, y que este ajuste no podrá ser superior 

al 3%. Asimismo, que la referida actualización deberá comunicarse mediante Decreto 

Ejecutivo. 

PODER EJECUTIVO 

DECRETOS 

Nº 39640-H 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE HACIENDA 
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N° 39646-S
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1 vez.—( D39646-2016024928 ).
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DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA 

Resolución RES-DGH-017-2016. —Dirección General de Hacienda, a las diez horas con 
quince minutos del catorce de marzo de dos mil dieciséis. 

Considerando: 

I.—Que la Ley N° 3022 del 27 de agosto de 1962 establece que el Ministro de Hacienda, el 
Director General de Hacienda u otro funcionario de esa Dirección escogido por aquéllos, 
son los funcionarios facultados para autorizar, bajo su responsabilidad las exenciones de 
impuestos debiendo en cada caso señalar la ley en que se ampare dicha petición. 

II. —Que el artículo 3 de la Ley N° 8776, denominada Exoneración a las Asociaciones 
Administradoras de Sistemas de Acueductos y Alcantarillados Comunales (ASADAS) del 
14 de octubre del 2009, concede exención  del Impuesto General sobre las Ventas y el 
Impuesto Selectivo de Consumo, para la adquisición de bienes y servicios en el mercado 
nacional a favor de las ASADAS para la  facilitar la efectiva gestión operacional de los 
sistemas de acueductos y alcantarillados comunales.

III.—Que la Ley N° 4755 del 29 de abril de 1971, Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios, establece que los órganos de la Administración Tributaria del Ministerio de 
Hacienda pueden dictar normas generales para la correcta aplicación de las leyes 
tributarias, dentro de los límites fijados por las normas legales y reglamentarias pertinentes. 

IV. —Que el trámite por medio de resolución genérica para la autorización de la exención 
para cada adquisición mediante orden de compra,  facilitará el cumplimiento de los fines 
de las Asociaciones Administradora de Sistemas  de Acueductos  y Alcantarillados 
Comunales (ASADAS) y la efectiva gestión operacional de los sistemas de acueductos y 
alcantarillados comunales  y  garantiza la prestación y sostenibilidad de este servicio 
público.

SE RESUELVE: 

1. Autorizar al Departamento de Gestión de Exenciones para Conceder autorización
genérica a favor de las Asociaciones Administradoras de Sistemas de

Acueductos y Alcantarillados  Comunales (ASADAS),  a efecto de que
adquieran bienes en el mercado nacional exentos de los Impuestos General sobre
las Ventas y/o Selectivo de Consumo. Lo anterior siguiendo el procedimiento
indicado en los puntos siguientes y exclusivamente en relación con aquellos bienes
que requieran constantemente y se consideren esenciales para el cumplimiento de
su gestión operacional de los sistemas de acueductos y alcantarillados comunales.,
según las listas aprobadas previamente por el Instituto Costarricense de Acueductos
y Alcantarillados (AyA). Conforme lo expuesto, en estos casos se prescindirá del

DOCUMENTOS VARIOS

HACIENDA
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trámite para la autorización de la exoneración ante el Departamento de Gestión de 
Exenciones en cada adquisición. 

2. El interesado debe realizar solicitud mediante EXONET ante el Departamento de
Gestión de Exenciones, detallando el listado de los bienes que pretende exonerar
bajo esta modalidad, con una descripción detallada del tipo de bien o mercancía y
las respectivas cantidades, el cual será analizado por el  Instituto Costarricense de
Acueductos y Alcantarillados (AyA) para su recomendación técnica en el sistema,
de previo a la resolución de Hacienda.

3. El Departamento de Gestión de Exenciones, luego de revisada la solicitud y de
considerar procedente la autorización emitirá formal autorización, con referencia al
presente número de resolución, indicando el nombre de la ASADA beneficiaria, el
plazo de vigencia de la autorización a partir de su notificación, el cual no puede

exceder de 3 meses y recordando el deber de presentar los informes periódicos
correspondientes, así como la obligatoriedad de utilizar las órdenes de compra para
las adquisiciones exentas, a partir de la fecha de la autorización.

4. Las adquisiciones se realizarán mediante órdenes de compra emitidas por las

ASADAS, según formato adjunto y deberán ser firmadas por las personas
debidamente autorizadas por parte del Representante Legal de la entidad
mencionada, para efectuar las referidas compras exentas de impuestos en su
nombre.

5. El Representante Legal de cada ASADA, deberá remitir oficio a la Dirección
General de Tributación, haciendo referencia a la presente resolución e indicando el
nombre completo y el número de cédula de las personas autorizadas para efectuar
las compras y consecuentemente para firmar las órdenes de compra a nombre de la
ASADA. En este oficio se debe registrar formalmente las firmas de las personas
citadas. Estos registros de firmas deberán mantenerse actualizados ante cualquier
variación al respecto.

6. Las órdenes de compra deberán contener expresa manifestación de que la compra
en referencia está exenta de los Impuestos General sobre las Ventas y/o Selectivo
de Consumo o de alguno de los dos, según corresponda y deben tener una
numeración consecutiva. En poder del vendedor deberá permanecer la orden de
compra original. No obstante, cuando por regulaciones especiales alguna
ASADAS, requiera conservar en su poder el original del documento en mención,
como respaldo de la compra, el vendedor deberá conservar una copia certificada de
la orden de compra respectiva. En todo caso, bien se trate del original o de la copia
de la orden de compra, en este documento deberá constar la firma original de la
persona autorizada para efectuar las compras a nombre de la ASADA respectiva,
como beneficiaria de la exención.
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7. Adicionalmente a los datos que exige la legislación, la factura respectiva deberá
estar emitida a nombre de la respectiva ASADA, así como expresa manifestación
de que con fundamento en la presente resolución, la compra en referencia está
exenta de los Impuestos General sobre las Ventas y/o Selectivo de Consumo, o de
alguno de los dos según corresponda. Asimismo deberá constar en la factura el
monto específico de cada uno de los tributos que se están exonerando.

8. Los bienes exonerados al amparo de la presente resolución deberán ser utilizados
únicamente por la ASADA beneficiaria  de la exención legalmente autorizada para
prestar los servicios de acueducto y alcantarillado a través del convenio de
delegación suscrito con el AyA.  Cualquier uso o destino indebido de los bienes
exonerados debidamente comprobado, será motivo suficiente para dejar sin efecto
la respectiva autorización con relación a la ASADA infractora e iniciar los
procedimientos administrativos correspondientes para el cobro de los impuestos
exonerados al amparo del artículo 37 y siguientes y 45 párrafo primero de la Ley
7293 de  31 de marzo de 1992.

9. La ASADA deberá llevar el debido control de los saldos pendientes de bienes
exentos autorizados mediante la presente resolución, y evitar que se excedan las
compras de las cantidades autorizadas, durante la vigencia de la misma, para no
incumplir con lo autorizado.

10. Para cumplir con los controles que al efecto debe llevar la Dirección General de
Hacienda, las (ASADAS)  una vez vencida  la autorización de exención deberán
rendir en un plazo máximo de quince días naturales un informe ante esta

Dirección con copia al AYA, suscrito por su representante legal, con la siguiente
información: 

ENCABEZADO 

I. Razón social del beneficiario.

II. Cédula jurídica del beneficiario

III. Número y fecha de la autorización de exención

IV. Número y fecha de la orden de compra

V. Número y fecha de la factura.

VI. Nombre o razón social e identificación del proveedor.

VII. Cantidad de cada mercancía adquirida exenta.
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VIII. Valor de la mercancía adquirida exenta.

IX. Montos de los tributos exonerados por cada factura

X. Indicar ubicación o uso del bien exento.

11. La presentación y la aprobación del informe, será un requisito indispensable para
que se pueda tramitar una nueva exención en sustitución de la que ya venció.

CONSIDERACIONES GENERALES 

a)El Informe indicado en el punto 11° deberá ser presentado ante  el Departamento de
Gestión de Exenciones o al correo electrónico exoneraciones@hacienda.go.cr.

b)Las (ASADAS) deberán conservar en debido orden un archivo consecutivo de las
órdenes de compra emitidas.

c)Será responsabilidad de las (ASADAS), hacer los ajustes que correspondan para el
adecuado control del procedimiento aquí autorizado.

d)La vigencia de la presente resolución se define por dos años a partir de la fecha de
notificación al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA) y al
Departamento de Gestión de Exenciones.

e) Asimismo la vigencia de esta resolución queda sujeta a que mediante leyes aprobadas
con posterioridad, se dejen sin efecto o se disminuyan las exenciones reconocidas a favor
de las (ASADAS) o bien a criterios de oportunidad y conveniencia del Ministerio de
Hacienda, previa notificación o publicación en el Diario La Gaceta de la resolución que
deja sin efecto la presente autorización.

f) Al finalizar el plazo de dos años de la vigencia de la presente resolución, la Dirección
General de Hacienda determinará previo análisis de los resultados obtenidos y el
cumplimiento de los deberes de los beneficiarios, la emisión de una nueva resolución por
un período similar.

g)En todo caso de operaciones de compraventa de bienes gravados con los impuestos en
mención, en que el beneficiario no presente la orden de compra, el vendedor deberá
consignar y cobrar el o los impuestos que corresponda.

Es conforme. 
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Notifíquese al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y al Departamento 
de Gestión de Exenciones.  

Publíquese. 

Priscilla Piedra Campos 

Directora General de Hacienda 

V°B° Juan Carlos Brenes Brenes, Director 

         División de Incentivos Fiscales 

1 vez.—( 2016021622 ).

ALCANCE N° 63 — Martes 26 de abril del 2016



Anexo 1 

Formato Orden de compra 
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Anexo 2 

Formato de informe trimestral 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

FORMULARIO INFORME SEMESTRAL DE COMPRAS LOCALES 

EXONERADAS AUTORIZADAS MEDIANTE RESOLUCION 

A continuación se detalla la información que se debe proporcionar en cada uno de los 
campos del formulario en cuestión: 

 Nombre: nombre o razón social del beneficiario de la exoneración.

 Número de identificación: número de cedula física o jurídica del beneficiario.

 Número y fecha de Resolución: número y fecha de la resolución emitida por la
Dirección General de Hacienda, mediante la cual se autoriza el procedimiento especial
para las adquisiciones bienes y servicios exonerados en el mercado local, prescindiendo
del trámite ante el Departamento de Gestión de Exenciones.

 Periodo del informe: I, II, III o IV trimestre y el año respectivo

 Número de identificación y nombre del proveedor: nombre o razón social de la
persona física o jurídica por medio de la cual se adquirieron los bienes o servicios
exonerados.

 Monto Compra Dólares: monto total pagado en dólares a un proveedor por concepto
de todos los bienes o servicios exonerados adquiridos durante el semestre, en cuyo caso
la factura debe haber sido extendida en dicha moneda.

 Tipo de cambio: valor de la divisa aplicado en la adquisición de bienes o servicios
exonerados facturados en dólares o promedio de dicho valor, si se efectuaron varias
transacciones con el mismo proveedor. En este último caso, se debe consignar la forma
en que se realizó el cálculo.

 Monto Total Compra Colones: resultado de la multiplicación de la columna “Monto
Compra Dólares” por el monto de la columna “Tipo de Cambio”, en el caso de bienes
facturados en dólares, a efecto de obtener la conversión del monto pagado en moneda
nacional; o bien,  monto total pagado en colones a un proveedor por concepto de todos
los bienes o servicios exonerados adquiridos durante el semestre, facturados en moneda
local.
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 Tipo de bienes o servicios: seleccionar de la lista asociada a dicha celda, la alternativa
o alternativas que mejor se adapten para describir los bienes o servicios exonerados,
adquiridos durante el semestre. En el caso de selección múltiple, las opciones deben ser
consignadas en una misma celda.

 Monto Total de Impuesto Exonerados: monto total de los impuestos exonerados por
concepto de los bienes y servicios adquiridos a cada proveedor durante el semestre.

a)Las consultas pueden ser planteadas por medio del correo electrónicos:
exoneraciones@hacienda.go.cr  o a los teléfonos 2221-5879 o 2233-5661.
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IMPUESTOS 

EXONERADOS (2)

Número Fecha Número Fecha Nombre Identificación Dólares
Tipo de 

Cambio
Colones

Monto  de

Impuestos  

Exonerado según 

factura

VALOR DE LA COMPRA

Fecha de Resolución:

Cédula Jurídica:

Período (Semestre y Año):

ORDEN DE COMPRA O CONTRATO FACTURA Dependencia o 

unidad  que 

usará el bien o 

servicio 

PROVEEDOR

TOTALES GENERALES

INFORME SEMESTRAL DE ADQUISICIONES LOCALES EXENTAS

POR AUTORIZACIÓN DE RESOLUCIONES GENÉRICAS

Número de Resolución:

Razón Social del Beneficiario:
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MUNICIPALIDAD DE SAN RAMÓN 

CONCEJO MUNICIPAL 

AVISA 

El  Concejo  Municipal de la Municipalidad de San Ramón por medio del Acuerdo N° 07 de la 
Sesión N° 456 Extraordinaria del 22 de enero de 2016, aprobó en forma definitiva el siguiente 
PROYECTO DE REGLAMENTO INTERIOR DE ORDEN, DIRECCIÓN Y DEBATES 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE SAN RAMÓN, el cual se  somete a 
consulta pública no vinculante, por un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
publicación del mismo. 

MUNICIPALIDAD DE SAN RAMÓM 
REGLAMENTO INTERIOR DE ORDEN, DIRECCIÓN Y DEBATES 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE SAN RAMÓN 

MUNICIPALIDAD DE SAN RAMÓN 
CONCEJO MUNICIPAL 

El Concejo Municipal de San Ramón, en uso de las atribuciones establecidas en los 
artículos 169 y 170 de la Constitución Política, en relación con los numerales 4, inciso a), 12, 
13, incisos c) y d),  43 y 50 del Código Municipal, aprueba el siguiente Reglamento Interior de 
Orden, Dirección y Debates del Concejo Municipal del Cantón de San Ramón, para regular el 
funcionamiento de este órgano, el cual se regirá por las siguientes disposiciones:

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1º—El Gobierno Municipal del Cantón de San Ramón está compuesto por un cuerpo 
deliberativo, denominado Concejo e integrado por los Regidores que determina la ley, además 
por un Alcalde o alcaldesa y sus respectivos suplentes, todos de elección popular. 

Artículo 2º—Este Reglamento regula la organización y funcionamiento de las sesiones del 
Concejo Municipal, así como los deberes y derechos de la Presidencia, la Secretaría del 
Concejo, los Regidores y Síndicos y de la Alcaldía Municipal. Las cuestiones relacionadas con 
el orden, la organización, desarrollo del debate, uso de la palabra, mociones y disciplina, se 
regirán por las normas establecidas para las sesiones en general. 

Artículo 3º—En adelante cuando se utilice la palabra “Concejo”, deberá entenderse referida al 
Concejo Municipal, cuando se utilice la palabra “Secretaría”, se entenderá, la Secretaría del 
Concejo y cuando se utilice la palabra “Presidencia”, debe interpretarse referida a la Presidencia 
del Concejo. 

REGLAMENTOS
MUNICIPALIDADES
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CAPÍTULO II 
De la Instalación del Concejo Municipal 

Artículo 4°—Los regidores tomarán posesión de sus cargos, a las doce horas del día 
primero de mayo del año de su elección, previa juramentación que se realizará ante el Directorio 
Provisional, una vez que este se haya juramentado ante el Concejo. 

CAPÍTULO III 
Del Directorio del Concejo 

Artículo 5°—E1 Directorio Municipal será integrado con un presidente y un 
vicepresidente, electos por el Concejo Municipal, en votación secreta. Siendo deseable que haya 
paridad de género. 

El Vicepresidente reemplazará al presidente en sus ausencias temporales En caso de que 
al mismo tiempo faltaren temporalmente el presidente y el vicepresidente, ambos serán 
reemplazados por los regidores propietarios de mayor edad, correspondiendo la presidencia al 
mayor y la vicepresidencia al que le sigue.  

En caso de falta definitiva o renuncia del presidente o del vicepresidente,  el Concejo 
procederá a su reposición, mediante elección secreta que se realizará en la sesión siguiente a 
aquella en que se conozca de la ausencia definitiva.  

Artículo 6°—El día primero de mayo del primer año, a las doce horas se reunirá el 
Gobierno Municipal para celebrar la primera sesión del Concejo Municipal de ese periodo, la 
que se realizará con el siguiente procedimiento: 

a) En la sesión del primer y tercer año a las doce horas,  se hará el nombramiento del
Directorio definitivo, que dirigirá el Concejo, durante el periodo establecido por el
Código Municipal.
Para tal efecto, el Directorio provisional, que se integrará con los regidores de mayor
edad, comprobará, luego de ser juramentado, el quórum. Luego la Presidencia abrirá la
sesión, ordenará la introducción del Pabellón Nacional y del Estandarte Municipal y
solicitará que se entone el Himno Nacional y luego el Himno de San Ramón.
De seguido el Presidente procederá a instar a los integrantes del Concejo, a que
propongan candidaturas para el cargo de Presidente del Concejo. Cada proponente tendrá
hasta cinco minutos para hacer su presentación. Luego el Presidente ofrecerá el uso de la
palabra a los candidatos propuestos, hasta por un periodo de diez minutos cada uno.
Terminados los periodos de uso de la palabra, se procederá a la elección secreta, en la
forma establecida en la ley.  Una vez anunciado el resultado de esta elección, se efectuará
la del Vicepresidente. Después de electos, los integrantes del Directorio, se juramentarán
ante el Directorio Provisional y entrarán en inmediata posesión de sus cargos.
De seguido, el Presidente ofrecerá la palabra a cada partido político representado en el
Concejo, para que plantee su proyecto político. Para estos efectos cada partido designará
un único orador, quien podrá hacer uso de la palabra hasta por un máximo de diez
minutos.
No se concederá el uso de la palabra para réplicas o contrarréplicas.
Posteriormente el Presidente declarará inaugurado el periodo de sesiones ordinarias,
ordenará la salida de la sala de sesiones del Estandarte Municipal y del Pabellón
Nacional y luego dará por concluida la sesión.

b) En las sesiones de segundo y cuarto año únicamente se escuchará el mensaje de cada
partido político representado en el Concejo. De cara al nuevo periodo de sesiones.
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Todos los años, en la sesión ordinaria posterior a la del primero de mayo en la agenda se incluirá 
el tema de Control Político, cada partido podrá hacer uso de palabra por un período de diez 
minutos para comentar los mensajes que los otros partidos expusieron en la sesión solemne del 
primero de mayo anterior. Una vez concluido ese período se concederá, en el mismo orden, un 
lapso final de cinco minutos para contrareplicar los mensajes anteriores. Terminado ese período 
se dará por concluido el procedimiento de réplica. 

Artículo 7° - Los miembros del Directorio, ejercerán sus cargos por un período de dos 
años y podrán ser reelectos. 

Artículo 8°- En lo que no esté previsto en este capítulo, se procederá de conformidad con 
lo establecido en el artículo veintinueve del Código Municipal.       

CAPÍTULO IV 
De las sesiones del Concejo 

Artículo 9º—Las sesiones del Concejo serán Ordinarias y Extraordinarias, las cuales, por su 
naturaleza serán públicas. La participación de los particulares será debidamente reglamentada. 

Artículo 10- Las sesiones ordinarias excepcionalmente se podrán celebrar los días y a la hora 
que se fije, mediante acuerdo, el Concejo Municipal. El acuerdo debe ser publicado en La 
Gaceta. 

CAPÍTULO V 
De las sesiones ordinarias y extraordinarias 

Artículo 11º—Las sesiones ordinarias se efectuarán los días martes de cada semana de las 17:15 
horas a las 20:15  horas, en el salón de sesión es ubicado en el edificio sede de la Municipalidad 
de San Ramón.  

Artículo 12.-Los regidores deben encontrarse ocupando sus respectivos curules, para que dé 
inicio la sesión y para que se les reciba el voto, cuando se someta a votación una moción o 
asunto. 

Artículo 13º—El quórum necesario para sesionar legalmente se integrará con la mitad más uno 
de los Regidores miembros del Concejo, presentes a la hora de inicio- y el cual deberá 
mantenerse durante el tiempo que dure la sesión. 

Artículo 14º—Inicio de las sesiones: Las sesiones del Concejo deberán iniciarse a más tardar 
dentro de los quince minutos siguientes a la hora señalada al efecto, de conformidad con el reloj 
del local donde se lleve a cabo la sesión. Pasado los quince minutos, si no hubiere quórum 
requerido, se dejará constancia en el libro de actas, se consignará el nombre de los regidores y 
síndicos presentes, previa constatación de las firmas que comprueben su asistencia, a fin de 
acreditarles el pago de las dietas. 

Artículo 15º—Ruptura del quórum: Si en el transcurso de la sesión, se rompiere el quórum, la 
presidencia, por medio de la Secretaría, instará a los señores regidores que se hubieren retirado 
sin permiso, para que ocupen sus curules. Transcurridos cinco minutos sin que se pueda 
restablecer el quórum, se levantará la sesión. Los regidores remisos perderán el derecho a la 
dieta correspondiente. 
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Artículo 16º—El Concejo, el Alcalde o Alcaldesa por sí, o a solicitud por escrito de al menos las 
dos terceras partes de los regidores propietarios, podrán convocar a las sesiones extraordinarias. 
A las mismas deberán ser convocados todos sus miembros. La convocatoria deberá hacerse con 
al menos veinticuatro horas de anticipación, contadas a partir de la notificación de la 
convocatoria y la hora señalada para la realización de la sesión. Con los puntos de agenda 
previamente establecidos, mediante acuerdo municipal, o en su defecto, por la solicitud que haga 
el Alcalde o Alcaldesa, o los regidores en su convocatoria. 

En las sesiones extraordinarias solo podrán conocerse los asuntos incluidos en la agenda 
previamente establecida. Sin embargo, se podrán incluir otros asuntos, siempre y cuando medie 
aprobación unánime de los miembros del Concejo. 

Artículo 17. —Las sesiones extraordinarias deberán celebrarse en el lugar, día y la hora que se 
indique en la convocatoria. La convocatoria podrá realizarse por los medios físicos o 
electrónicos a disposición de la Secretaria. 

Artículo 18.—Para las sesiones extraordinarias fuera de la Sede del Concejo se tomarán en 
cuenta las solicitudes que al respecto hagan las comunidades a través de sus representantes, 
siempre que el tema que se trate, sea del interés para el cantón o las comunidades que se visitan. 

Artículo 19.—El Concejo Municipal podrá acordar que una sesión ordinaria o extraordinaria sea 
calificada como sesión solemne, con  el fin, exclusivo, de recibir u homenajear a un ciudadano 
costarricense o extranjero, celebrar un acontecimiento o fecha importante o dedicarla a cualquier 
otro asunto que considere que lo amerita. 

En las sesiones solemnes se atenderá estrictamente el orden protocolario y en razón de 
esa calificación sólo podrán hacer uso de la palabra, hasta por un término de cinco minutos, el 
Alcalde o Alcaldesa Municipal, el Presidente del Concejo y los que la Presidencia designe 
siguiendo los principios de igualdad y representatividad. También podrá hacer uso de la palabra 
la persona invitada u homenajeada o familiar, los diputados o diputadas del cantón. 

CAPÍTULO VI 
De la sustitución por ausencia 

Artículo 20.—Al inicio de la sesión del Concejo y una vez comprobado el quórum, la 
Presidencia, procederá a la sustitución de los Regidores y Síndicos propietarios ausentes por los 
que corresponda la sustitución conforme a la ley sin que sea necesario para ello el cambio de la 
curul. 

Artículo 21. —El regidor o el síndico propietario y suplentes que llegase después de 
transcurridos los quince minutos contados a partir de la hora señalada para el inicio de la sesión, 
perderá el derecho de devengar la dieta aunque no se hubiere efectuado su Sustitución, excepto 
cuando su ausencia sea justificada por realizar una actividad propia de la municipalidad, 
autorizada por un acuerdo. 

Artículo22. - El regidor suplente que sustituye a un propietario, tendrá derecho a permanecer 
durante toda la sesión como miembro del Concejo con voz y voto. El mismo derecho tendrá el 
síndico suplente, con excepción del voto. Unos y otros devengaran la dieta que corresponda. 
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CAPITULO VII 
Del orden del día y las actas 

Artículo 23. Corresponde a la Presidencia del Concejo, elaborar el orden del día con que se 
desarrollaran las sesiones ordinarias del Concejo,  cuando así corresponda, solo podrá ser 
modificado o alterado mediante acuerdo aprobado por dos terceras partes de los miembros 
presentes. 

El orden del día de las sesiones extraordinarias lo conformaran los asuntos incluidos en la 
convocatoria y solo podrá ser modificado, por acuerdo unánime de los miembros del Concejo. 

Articulo 24.- Con instrucciones de la presidencia, la secretaría, elaborara el orden del día de las 
sesiones ordinarias; el cual deberá contener al menos, los siguientes aspectos: 

. Aprobación y firma del acta anterior. 

. Conocimiento de la correspondencia 

. Asuntos de trámite urgente. 

. Conocimiento de dictámenes e informes de comisiones 

. Mociones e iniciativas de los regidores. 

. Mociones e iniciativas del Alcalde o Alcaldesa 

. Propuestas e iniciativas de los síndicos. 

.  
Artículo 25. —Las mociones, se presentarán por escrito, con letra clara y sin tachaduras o 
borrones. Cualquier modificación que se haga a una moción, debe escribirse mediante nota al 
pie, que debe ser firmada por el proponente de la moción. 
Para que una iniciativa de un regidor o del alcalde o alcaldesa, sea conocida en una determinada 
sesión, debe ser presentada a la Secretaria Municipal, por el o los proponentes, a más tardar dos 
horas antes del mismo día de la sesión. En la Secretaría se recibirá la propuesta y de inmediato 
se marcará en el reloj que al efecto se mantendrá en esa dependencia y se le pondrá una 
numeración consecutiva, que indique el lugar que le corresponde a esa moción en el orden en 
que el Concejo Municipal conozca todas las presentadas. Las mociones que registren una hora 
de recibo, posterior a la indicada, se reservarán, sin excepción, para ser conocidas en el capítulo 
correspondiente en la sesión inmediata posterior. 
La hora, fecha y número de recepción registrados, determinarán el orden estricto en que las 
mociones deben ser conocidas por el Concejo Municipal. La Secretaria Municipal es 
responsable de fiscalizar el orden citado y de poner en conocimiento de la Presidencia cualquier 
alteración que se presente. 
A fin de garantizar ese orden la Secretaria Municipal, pondrá en la curul o vía electrónica a los 
regidores, en cada sesión una lista de las mociones que debe conocer el Concejo. 
Una vez que las iniciativas han ingresado a la Secretaria, estas no pueden salir de la custodia de 
esta, salvo si así lo solicita el proponente o el asesor de fracción del partido a que corresponde el 
proponente. La Secretaria llevará un registro del número de moción retirada y de quien la retiró. 
Durante el desarrollo de cada sesión, en los artículos de iniciativas de los regidores y del alcalde 
o alcaldesa, la Secretaria Municipal coadyuvará con el Presidente del Concejo, para que el
análisis de las propuestas se haga con apego absoluto al orden de su presentación.
Mediante una moción de alteración del orden de un determinado artículo del orden del día, se
podrá aprobar que una iniciativa sea antepuesta al resto de las presentadas con antelación o que
una moción que no fue presentada dentro del plazo fijado en el párrafo tercero anterior se pueda
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conocer en la sesión respectiva. Este tipo de moción, para ser aprobada requiere del voto 
calificado de los regidores. Con su aprobación adquiere firmeza y se ejecuta de inmediato.  

Para el conocimiento de la correspondencia, no será necesario hacer lectura integral de la 
documentación y podrá dispensarse parcial o completamente de ésta por medio de votación 
calificada de los miembros del Concejo,  ya que la misma constara en forma integral en el acta 
previa a su aprobación. 

Articulo 26.- Del Acta. A más tardar durante los quince minutos posteriores al inicio de la 
sesión, después del saludo y la reflexión, habiéndose realizado las correcciones pertinentes el 
Concejo deberá aprobar el acta ordinaria anterior, salvo que circunstancias de fuerza mayor lo 
impidan en cuyo caso la aprobación se pospondrá para la siguiente sesión ordinaria. 

Artículo 27.- Para su aprobación, la presidencia pondrá en discusión el acta por un término 
máximo de 15 minutos. Por asuntos de fondo, los miembros del Concejo, propietarios y 
suplentes, podrán pedir la palabra por un tiempo máximo de tres minutos para solicitar la 
corrección que consideren pertinente respecto de sus intervenciones. Del mismo derecho 
gozaran los síndicos, cuando en el acta aparezcan sus participaciones. 

En asuntos de forma u errores materiales unos y otros podrán solicitar la palabra por dos 
minutos, solo para hacer la observación y solicitar se corrija la forma o, se subsane el error. 

Artículo 28.-  Antes de la aprobación del acta, cualquier regidor, vía moción debidamente 
presentada por escrito, podrá presentar el recurso revisión de acuerdos, salvo, los 
definitivamente aprobados, conforme lo establece el artículo 48 del Código Municipal. Para 
acordar la revisión, se necesitará la misma mayoría requerida para aprobar el acuerdo. 

Artículo 29.- Los dictámenes de las comisiones deben ser incluidos en el orden del día siguiendo 
el orden en que fueron presentados a la secretaria, para ese efecto, la secretaria al recibir los 
dictámenes consignara al pie de ellos la hora y la fecha de la presentación. 

Artículo 30.- La Presidencia Municipal, calificara los asuntos de trámite urgente y los enviara a 
la secretaria para incluirlos en el orden del día. Durante el desarrollo de las sesiones podrán 
incluirse otros asuntos de trámite urgente mediante moción de orden aprobada por acuerdo de 
las dos terceras partes de los regidores presentes, en el caso de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias conforme lo establece el Código Municipal. 

Articulo 31.- La Presidencia Municipal no dará curso y declarara fuera de orden las 
proposiciones o mociones que resulten improcedentes o que simplemente vayan dirigidas a 
dilatar u obstaculizar el curso normal de las sesiones o la resolución de un asunto y justificarlos 
debidamente. 

Articulo 32.- Cuando concurrieren al Concejo miembros de los supremos poderes, 
representantes de entes u organismos oficiales nacionales o extranjeros, representantes de 
instituciones autónomas, semiautónomas, o invitados especiales, deberá consignarse así en el 
orden del día y se les atenderá en el salón de sesiones, a la hora fijada e inmediatamente después 
del saludo de la presidencia, se les concederá la palabra. 
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Artículo 33. —En sesiones extraordinarias el Concejo podrá recibir en audiencia a quienes así lo 
soliciten por escrito a más tardara las doce meridiano del día anterior a la sesión excepto en 
casos de suma urgencia, en la audiencia los participantes dispondrán de 15 minutos para hacer 
su exposición y 10 minutos posteriores para contestar preguntas o escuchar el criterio de los 
regidores y regidoras y síndicos. 

Artículo 34. —De toda sesión se levantará un acta en la que se hará constar los acuerdos 
tornados y sucintamente las deliberaciones habidas, salvo en casos de nombramientos o 
elecciones, en los que se hará constarlas candidaturas, la votación y el acuerdo tomado. Las 
actas deberán ser firmadas por el Presidente y el Secretario, una vez aprobada por el Concejo, 
además las actas podrán llevarse en hojas sueltas sólo si fueren previamente foliadas y selladas 
por la auditoría interna de la municipalidad. 

CAPÍTULO VIII 
Del uso de la palabra y demás intervenciones 

Artículo 35.—Para referirse a los asuntos en discusión, el Presidente del Concejo iniciará su 
intervención con las siguientes palabras, “Señores Regidores” y “Regidoras” y los regidores y 
regidoras iniciarán sus intervenciones con las palabras, “Señor (A) Presidente, (A) Señores 
Regidores”(AS) o la sustitución por un saludo general. 

Artículo 36. —El uso de la palabra será otorgado por la presidencia a los regidores propietarios 
y suplentes del Concejo, en el orden de solicitud. 

Los síndicos podrán solicitar el uso de la palabra en las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Concejo, únicamente para referirse asuntos propios del distrito que representan. O en funciones 
específicas que se le hayan asignado. 

La presidencia podrá de conformidad con el Código Municipal, retirar el uso de la palabra a 
quien haga uso de ella sin permiso, se exceda en sus expresiones o pretendan sobrepasar los 
tiempos establecidos en este Reglamento. 

Artículo 37. —En virtud del corto tiempo de las sesiones y la multitud de temas y asuntos a 
tratar por el Concejo, la presidencia podrá otorgar la palabra para referirse a los temas que 
forman parte del orden del día y a la discusión de los mismos, hasta por un máximo de cinco 
minutos en una primera intervención y de dos minutos en una segunda. Los regidores y 
regidoras el Alcalde o Alcaldesa y síndicos (as) propietarios y suplentes están obligados a 
cumplir estrictamente con ésta disposición de acuerdo con el artículo anterior. 

Artículo 38.- Por acuerdo del Concejo, por mayoría calificada, se podrá ampliar los tiempos de 
participación de los mismos. 

CAPÍTULO IX 

Artículo 39. —Mociones de Fondo: Se presentaran en forma escrita Uso de la palabra en 
mociones. En las mociones por el fondo, la presidencia dará la palabra hasta por un máximo de 5 
minutos al proponente para que se refiera a la misma. Del mismo tiempo podrá disponer no más 
de dos representantes por fracción para manifestarse a favor o en contra. En las mociones de 
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reiteración o de revisión de la votación, el regidor o regidora proponente podrá hacer uso de la 
palabra hasta por 2 minutos. 

Artículo 40. —Las mociones de orden se podrán interponer por escrito o verbalmente cuando 
por razones de oportunidad se requiera. 
Son mociones de orden las que se presenten para regular el debate, para prorrogarle el uso de la 
palabra a los regidores y excepcionalmente, para alterar el orden del día, introducir algún tema 
que requiera de inmediata resolución, corregir cuestiones de forma o errores materiales de un 
dictamen o modificaciones al mismo que no impliquen variaciones sustanciales al fondo del 
asunto.  

Artículo 41. —Las mociones de orden se conocerán en estricto orden de presentación y se le 
concederá la palabra al proponente y a un regidor o síndico por cada una de las fracciones 
representadas en el Concejo por un período máximo de dos minutos luego de la cual se someterá 
a votación. Si la moción es aprobada de inmediato se ejecutará lo propuesto en ella. Sobre una 
moción de orden no cabe otra que pretenda posponerla En caso que los proponentes de cualquier 
tipo de moción sean más de dos personas, sólo uno de ellos podrá hacer uso de la palabra. 

Artículo 42. —La presidencia podrá retirarle el uso de la palabra a quien no se concrete al tema 
en discusión, lance improperios, denigre u ofenda la dignidad de alguno de sus compañeros o 
compañeras del Concejo o presentes en la sala de sesiones. 

Los miembros del Concejo podrán solicitar a la presidencia durante las sesiones del Concejo que 
se les concedan recesos los cuales podrán ser autorizados hasta por un máximo de 20 minutos en 
total vencido ese plazo la presidencia reiniciará la sesión. 

CAPÍTULO X 
De las votaciones 

Artículo 43. —Los acuerdos del Concejo serán tomados por mayoría absoluta de votos, salvo en 
los casos en que de conformidad con la ley se requiera una votación diferente. Todos los 
regidores y regidoras presentes en la sesión, están obligados a votar afirmativa o negativamente 
los asuntos sometidos. 

Artículo 44. —Los acuerdos del Concejo se toman con base en mociones presentadas por 

escrito por los regidores o por el alcalde o alcaldesa.  Deben ser firmadas por el o los 

proponentes. 

Por norma general toda iniciativa o moción, antes de ser puesta a discusión y posterior votación, 
debe contar con el análisis y el dictamen de una comisión de trabajo. El Concejo puede, por una 
mayoría calificada de votos, conocer un asunto sin cumplir con este trámite. 

Artículo 45.—Cuando se trate de votar el dictamen o informe de una Comisión, la presidencia 
ofrecerá la palabra por 5 minutos, en primer lugar a un representante de la comisión 
dictaminadora, posteriormente, los demás regidores podrán referirse por el fondo según lo 
estipulado en el artículo 37. 
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Finalizada la discusión, se someterá el asunto a votación y el acuerdo se tomara por mayoría 
absoluta, salvo en los casos que el Código Municipal establezca una mayoría calificada. 

Artículo 46 —Los acuerdos tomados por el Concejo, quedarán firmes al aprobarse el acta 
respectiva. En casos especiales de suma urgencia el Concejo por votación de las dos terceras 
partes de la totalidad de los miembros que integran el Concejo podrá declarar acuerdos como 
definitivamente aprobados de conformidad con el artículo 45, del Código Municipal. 

Artículo 47. —Para la aprobación de mociones se requerirá de mayoría absoluta. En el caso de 
la moción de orden se concederá el uso de la palabra en primer término al proponente y luego a 
los regidores que la solicitan sin que pueda exceder de 2 minutos cada intervención. 

CAPÍTULO XI 
Del funcionamiento de las comisiones 

Artículo 48. —Las Comisiones de trabajo del Concejo se clasificaran en permanentes y 
especiales. 
Serán Comisiones Permanentes: 
1. Hacienda y Presupuesto
2. Obras Públicas
3. Asuntos Sociales
4. Gobierno y administración
5. Asuntos Jurídicos.
6. Educación Cultura y Deporte
7. Asuntos Ambientales
8. Accesibilidad y  Condición de la Mujer
9. Cualquier otra que el Concejo apruebe.

Artículo 49. —Serán Comisiones Especiales aquellas cuya constitución acuerde el Concejo e 
integre su presidente con el fin de que se encarguen de estudiar un asunto específico y elaboren 
un dictamen. 

Una vez nombradas las Comisiones Permanentes y Especiales por parte de la Presidencia del 
Concejo, a más tardar en la semana siguiente deberán proceder a su instalación y juramentación. 
En ese mismo acto, se procederá a nombrar de su seno, un Coordinador y  un secretario o 
secretaria. 

El Presidente Municipal al integrar las comisiones permanentes y especiales, respetará criterios 
de proporcionalidad y representatividad de los partidos políticos representados en el Concejo 
Municipal. 

Artículo 50. —Las comisiones actuarán por encargo de la presidencia del Concejo y deberán 
rendir sus dictámenes o informes en un plazo no mayor de quince días, salvo, los casos 
especiales que por su dificultad o complejidad ameriten un plazo mayor. En este caso, el 
Coordinador (a) de la comisión deberá solicitar a la Presidencia del Concejo, le fije una 
prórroga, la cual no podrá exceder el término anterior. 
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Artículo 51. —Las comisiones permanentes analizaran dictaminaran sobre los siguientes 
asuntos: 
1- Comisión de Hacienda y Presupuesto.
1-1- La formulación, el análisis, la planificación, la evaluación y seguimiento del presupuesto
ordinario, los extraordinarios y las modificaciones presupuestarias y en general lo relacionado
con la Hacienda municipal.
1-2- Los relacionados con la Contraloría General de la República, en tanto sean de materia
presupuestaria, hacendaria o financiera.
Las donaciones que prevengan de las instituciones públicas o privadas o que municipalidad haga
a instituciones públicas o privadas.
1-3- Las solicitudes de exoneración de impuestos o tasas municipales.
1-4- Las compras y carteles de licitación.
1-5- Los otros gastos relacionados o afines o que le asigne el Concejo para procedimiento.

2- Comisión de obras Públicas.
2-1- Las obras públicas que se construyen en la jurisdicción del cantón Central de San Ramón.
2-2- El ordenamiento urbano y el Plan Director urbano
2-3- La conservación de los edificios declarados patrimonio histórico.
2-4- La planificación, diseño y construcción de obras públicas por parte de la Municipalidad de
San Ramón u otras entidades del Estado.
2-5- Obras afines a las obras públicas, construcciones, edificios etc.
2-6- los otros reglamentos o afines o que le asigne el concejo para su conocimiento.
2-7- Vías de comunicación cantonales.

3- Comisión de Asuntos Sociales
3.1. Los Programas de becas.
3.2. Los programas de vivienda.
3.3. El desarrollo armónico de la infancia y la juventud.
3.4. Los relacionados con el bienestar de los adultos mayores.
3.5. La problemática de la prostitución la drogadicción y otros fenómenos sociales similares.
3.6. La asistencia y la ayuda social en casos de la calamidad, infortunio, fuerza mayor y daños
ocasionados por desastres naturales.
3.7. Los programas de empleo y la promoción de formas autogestionarias de empleo.
I. Los sistemas de seguridad y protección social.
II. La salud pública.
III. Las materias afines al desarrollo social y humano o los que asigne el concejo para su
conocimiento.

4- Comisión de Gobierno y Administración
4.1. Los recursos humanos y materiales de la municipalidad, a efecto de vigilar su sana y
eficiente administración, en tanto no contravengan las potestades del alcalde o alcaldesa en estas
materias.
4.2. Los relacionados con la cooperación interinstitucional y las relaciones entre la
Municipalidad y entes estatales y privadas, nacionales, extranjeras o internacionales.
4.3. Los asuntos relacionados con el Mercado Municipal.
4.4. Los relacionados con los cementerios municipales.
4.5. Los asuntos relacionados con los nombramientos.
4.6. Los otros asuntos afines con el gobierno y la administración municipal o los que le asigne el
concejo para su conocimiento.
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5- Comisión de Asuntos Jurídicos.
5.1. Los relacionados con el derecho y justicia.
5.2. Los proyectos de ley y proyectos de reglamentos.
5.3 Los asuntos relacionados con la Contraloría General de la República, en tanto sean en
materia legal.
5.4 Los otros asuntos relacionados con el derecho, la justicia y relaciones con otros entes
dedicados a esta materia o los que asigne el concejo para su conocimiento.

6- Comisión de Educación, Cultura y Deportes
6.1. La Educación.
6.2. La promoción y desarrollo del arte y la cultura ramonense.
6.3. La promoción y desarrollo de los deportes.
6.4. La promoción y desarrollo de la recreación
6.5. Los relacionados con el comité Cantonal de Deportes.
6.6. El desarrollo y la promoción del arte popular costarricense.
6.7. La promoción y desarrollo de la actividad turística.
6.8. Los otros asuntos afines o que le asigne el Concejo para su conocimiento.

7- Comisión de Asuntos ambientales
7.1. Los asuntos relacionados con la conservación y preservación del medio ambiente, la
conservación y mantenimiento de los recursos naturales en general.
7.2. El tratamiento de los desechos sólidos.
7.3. La prevención de desastres naturales y los sistemas preventivos.
7.4. Los estudios de impacto ambiental, en que tenga interés la Municipalidad o la comunidad de
San Ramón.
7.5. Los asuntos relacionados con la Comisión Nacional de Emergencias.
7.6. Lo concerniente al ambiente, en relación con el Plan Regulador Cantonal..
7.7. Los otros relacionados o afines o que le asigne el concejo para su conocimiento.

8- Comisión de la Condición de la Mujer y accesibilidad.
8.1. La promoción y desarrollo de la mujer, en el entorno social, económico, laboral, político,
con equidad de género.
8.2.  El desarrollo armónico de la familia Ramonense.
8.3.  Los otros asuntos afines o que le asigne el Concejo para su conocimiento.
8.4.  Vigilancia y cumplimiento de la ley 7600
805. Desarrollo de programas afines relacionados con las personas con necesidades especiales.

Artículo 52. —Los dictámenes de las comisiones podrán ser Unánimes Afirmativos, Unánime 
Negativo, de Mayoría Afirmativo, de Mayoría Negativo o de Minoría. Deberán presentarse por 
escrito y firmados por los miembros de la comisión con derecho a voto que lo emiten. 

Artículo 53. —El Concejo por votación calificada podrá abrogarse el conocimiento de un asunto 
que se encuentre en conocimiento de cualquiera de las comisiones. Podrá también trasladar 
asuntos de una comisión a otra y, trasladar los Dictámenes o Informes de Comisión a 
conocimiento de otra Comisión o en su defecto designar el conocimiento a una Comisión 
Especial, nombrada al efecto por la Presidencia. 
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Artículo 54. —Los acuerdos en las comisiones se tomarán con el carácter de firmes y se 
decidirán por simple mayoría. 

Artículo 55. —Las comisiones podrán reunirse ordinaria y extraordinariamente cuando ellas 
mismas así lo decidan, siempre y cuando no interfieran con las sesiones ordinarias del Concejo. 

Artículo 56. —Las Comisiones Permanentes y Especiales, estarán integradas por al menos tres 
miembros, de los cuales, deben ser regidores (as) propietarios. Las Comisiones especiales 
podrán integrarlas los regidores propietarios o suplentes, los síndicos propietarios y suplentes 
con derecho a voz y voto. Los particulares podrán participar en calidad de asesores. 

Artículo 57. —  El quórum será determinado con la mitad más uno de los miembros y deberá 
procurarse la proporcionalidad de los partidos representados. 

Artículo 58. —El Concejo podrá mediante moción aprobada por mayoría calificada crear nuevas 
Comisiones Permanentes de conformidad con las necesidades que presente el municipio. 

Artículo 59. —Los Coordinadores de Comisión podrán nombrar subcomisiones de trabajo y 
apoyo, para el estudio de determinados proyectos o asuntos.  Estas se integrarán con tres 
miembros, podrá  incluir personas de la sociedad civil con conocimientos técnicos al tema en 
estudio. Por mayoría simple, la comisión podrá disponer que no es necesaria la conformación de 
la subcomisión. 
Los informes que presenten estas subcomisiones, deberán ser analizados y eventualmente 
podrán ser modificados. Luego se elaborarán el o los dictámenes. 
Artículo 60. —Las Comisiones deberán sesionar en forma ordinaria  dos veces por mes y 
extraordinariamente cuando sea necesario. Se procurará que las sesiones de una no choquen con 
las de otras en las que también participen algunos de sus integrantes. Las sesiones se realizarán 
en el Edificio Municipal. 
Artículo 61. - Los presidentes de Comisión tendrán entre otras las funciones:  
a) Convocar, presidir, abrir y cerrar las sesiones y dirigir los debates.
b) Recibir todos los documentos relacionados con su comisión y previamente conocerlos junto

con el secretario de la comisión.
c) Conceder la palabra, en el orden en que la soliciten, a los miembros de la comisión, a los

asesores y a los regidores y síndicos que, sin ser  miembros de la comisión, asistan a la
misma. Para las mociones de orden se atenderá lo dispuesto para estas en las sesiones del
Concejo Municipal.

d) Firmar con el secretario las actas y demás documentos aprobados por  la comisión.
e) Conceder permiso a los miembros de la comisión para retirarse de sus sesiones.
f) Someter a conocimiento de la comisión las excusas y recusaciones que se presenten.
g) Las demás que señale este reglamento.
h) Presentará al Concejo un informe trimestral de asistencia a las Comisiones.

Artículo 62.- Los secretarios de actas de comisión tendrán, en lo conducente,  las mismas 
atribuciones que en el ejercicio de su cargo tiene el Secretario Municipal y en adición las 
siguientes: 
a) Entregar al Presidente, debidamente ordenados, de previo al inicio de cada sesión, los

expedientes y documentos que serán conocidos.
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b) Llevar el control de asistencia de los miembros de la comisión, de lo que informará, a la
Presidencia del Concejo y a las jefaturas de fracción, mediante un reporte estadístico
trimestral.

c) Convocar a sesiones de comisión en los días y horas fijados por la Comisión.
d) Las demás que le señale este Reglamento.
Artículo 63. —Tanto el Alcalde o Alcaldesa Municipal como los demás funcionarios de la
municipalidad deberán asistir a las sesiones de las comisiones cuando sea requerido por estas
para brindar asesoría o aclarar hechos o situaciones de los asuntos que le sean sometidos a su
conocimiento.

Artículo 64. —Los miembros de una comisión podrán ser removidos de sus puestos por el 
Presidente, cuando sin mediar justificación, no se presente a sesionar seis veces en forma 
consecutiva. 

Artículo 65.—Cuando una Comisión quede sin posibilidad de conformar su quórum, en razón de 
ausencia temporal justificada de sus miembros, el Presidente del Concejo Municipal, podrá, en 
tanto dure esa ausencia, sustituir a los titulares por otros regidores; o síndicos si es una comisión 
especial. 

CAPÍTULO XII 
De la intervención de los particulares 

Artículo 66. —Toda persona física o jurídica que tenga interés en que el Concejo conozca algún 
asunto de su interés podrá solicitar una audiencia para ser oído por el Concejo, para tal efecto 
deberá previamente solicitar en forma escrita la audiencia y el asunto que expondrá ante el 
Concejo. 

Artículo 67. —La secretaría remitirá a la Presidencia en orden de presentación las solicitudes 
que presenten los particulares. El Presidente del Concejo podrá variar el orden de atención en 
casos que considere de emergencia o fuerza mayor. 

Artículo 68. —Corresponde a la secretaría notificar oportunamente a los interesados las 
invitaciones a las audiencias que acuerde el Concejo pudiendo utilizar para tal efecto todos los 
medios de notificación supra citados en este reglamento. 

Artículo 69. —Cuando el objeto de la audiencia fuere de competencia del Alcalde, la 
presidencia ordenará a la secretaría remitir el memorial presentado a dicho funcionario para que 
éste le dé el trámite correspondiente. 
La secretaría lo hará del conocimiento de los interesados. 

Artículo 70. —Cuando concurriere a sesión uno o varios particulares, invitados o a quienes se 
les haya concedido audiencia, el Presidente hará la presentación de rigor exponiendo los motivos 
de su presencia y de inmediato les concederá el uso de la palabra por 15 minutos para que hagan 
la exposición correspondiente en el tiempo predeterminado. 

Artículo 71.—  El Presidente podrá autorizar extender el uso de la palabra si lo considera 
conveniente. 
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Artículo 72. —Corresponde al Presidente moderar las intervenciones de los particulares, 
llamarlos al orden y suspender la audiencia si el caso lo amerita. 

Artículo 73. —Finalizadas las exposiciones de los particulares, la Presidencia concederá la 
palabra a los regidores o regidoras que lo soliciten hasta por dos minutos para que hagan las 
preguntas o intercambiar las opiniones que consideren pertinentes con los visitantes. El 
Presidente, podrá pedir tanto a los visitantes como a los demás miembros del Concejo que se 
concreten al punto en debate y en caso de renuencia podrá retirarle el uso de la palabra. Del 
mismo tiempo dispondrá el visitante para responder en caso de preguntas concretas. 

Artículo 74. —Los funcionarios municipales deberán asistir a las sesiones del Concejo a que 
fueren convocados, sin que por ello puedan cobrar remuneración alguna. 

CAPÍTULO XIII 
De la Presidencia Municipal 

Artículo 75. —Corresponde a la Presidencia Municipal, junto a otras atribuciones conferidas en 
el Código Municipal y en este Reglamento. 
a) Abrir, presidir, suspender y cerrar las sesiones del Concejo Municipal.
b) Preparar el orden del día, de conformidad con lo establecido en los artículos anteriores.
c) Realizar las votaciones y anunciar la aprobación o rechazo de un asunto.
d) Conceder el uso de la palabra a los miembros del concejo y alcalde o alcaldesa y retirarla a
quien intervenga sin permiso, se exceda en sus expresiones o sobrepase el tiempo requerido.
e) Mantener el orden de las gestiones. Hacer retirar de la sala de sesiones aquellas personas que
no guarden la compostura debida, que tengan en su poder armas de fuego o punzo- cortantes,
que se encuentren bajo el efecto de licor o de alguna droga o enervante interrumpan o impidan la
celebración de sesión.
f) Firmar junto con el titular de Secretaria Municipal, las actas de las sesiones, una vez que se
encuentren aprobadas.
g) Nombrar a las personas que integran las comisiones permanentes y especiales de ser deseable
con representantes de todos los Partidos Políticos representados en el concejo y señalar el plazo
en que las comisiones especiales deben rendir sus dictámenes.
h) Guardar la debida compostura y decoro en el uso de sus facultades y atribuciones y
desempeñar el cargo dentro de las disposiciones del Código Municipal y de este Reglamento.
i) Podrá convocar al menos dos veces al mes a reunión de jefes de fracción, para conocer
asuntos de interés para la buena marcha del Concejo. A estas reuniones el Presidente puede
convocar al Alcalde o Alcaldesa Municipal, a los Asesores del concejo y a los funcionarios
municipales que considere conveniente.
j) Conceder audiencias a quien lo solicite.
k) Seleccionar aquellos asuntos que, de acuerdo con su criterio, deben ser de trámite urgente.
1) Conceder permiso a los miembros del concejo, a los Síndicos, para salir temporalmente de
una sesión, durante un lapso no mayor de quince minutos. Pasado este periodo, el Regidor o
Síndico que no se reintegre a la sesión perderá la dieta correspondiente.

CAPÍTULO XIV 
De los Regidores 

Artículo 76. —Además de los deberes señalados en el artículo veintiséis del Código Municipal, 
están obligados a: 
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1. Estar sentados en sus curules al momento del inicio de la sesión y cuando se someta a
votación el asunto que este en conocimiento del concejo.
2. Guardar durante el desarrollo de las sesiones la debida presentación y un comportamiento
adecuado.
3. Pedir permiso a la Presidencia para hacer retiro, en forma temporal yen mayor a quince
minutos de la sala de sesiones o aquella donde se desarrolle la sesión.
4. Hacer uso de la palabra, sujetándose estrictamente al tema en discusión, con respecto a los
integrantes del concejo, a los miembros de la administración municipal, a la ciudadanía en
general.
5. Participar en todas las sesiones ordinarias extraordinarias del concejo, y además de las
Comisiones ordinarias o especiales que integren.

Artículo 77. —Además de los derechos y facultades que establece el artículo veintisiete del 
código Municipal, los regidores tienen derecho a: 
1- Que se le otorgue el uso de la palabra, para exponer su posición sobre cada asunto que se
someta a conocimiento y resolución del Concejo por el periodo que este Reglamento fije.
2- Solicitar que sus palabras o las de cualquier otra persona que haya intervenido en una sesión,
consten en forma literal en el acta. Esta solicitud debe ser acatada por el presidente, sin
necesidad de acuerdo específico.
3- Asistir libremente a cualquier sesión de las comisiones ordinarias o especiales, de las que no
sea integrante, lo que hará con derecho a voz, pero no así a voto.

Artículo 78. —Los Regidores suplentes, el Alcalde o Alcaldesa tienen derecho a hacer uso de la 
palabra para referirse a cualquier asunto de discusión en el Concejo Municipal, con los mismos 
derechos y facultades conferidas los regidores propietarios. Los regidores suplentes solo tendrán 
derecho a votar cuando estén supliendo a un regidor propietario. Los Síndicos, a su vez podrán 
hacer uso de la palabra en temas que le competen a la comunidad que representen. 

CAPÍTULO XV 
Del Alcalde o Alcaldesa Municipal 

Artículo 79. —Además de las atribuciones y obligaciones que le consigna el artículo diecisiete 
del Código Municipal, el Alcalde o Alcaldesa Municipal tendrá en relación con el Concejo 
Municipal los siguientes deberes: 

 Asistir con voz pero sin voto a todas las sesiones del Concejo que deba atender otras
obligaciones municipales, señaladas para la misma hora de la sesión.

 Sancionar y promulgar las resoluciones y acuerdos aprobados por el Concejo o en su
defecto interponer el veto en atención a lo dispuesto por el artículo ciento cincuenta y
ocho del Código Municipal.

 Presentar cada año al Concejo Municipal a más tardar en la última semana del mes de
agosto, con copia para cada una de las fracciones representadas en el Concejo para su
análisis y posterior aprobación, el proyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal del
año siguiente, el cual debe guardar coherencia con el Plan operativo anual y el Plan de
Desarrollo Municipal.

 Rendir al Concejo Municipal, semestralmente un informe de los egresos que autorice,
según lo dispuesto en el Código Municipal.
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 Rendir cuentas a los vecinos del cantón mediante un informe de labores ante el
Concejo Municipal para ser discutido y aprobado en la primera quincena del mes de
marzo de cada año.

Artículo 80. —La interposición de veto por parte del Alcalde o Alcaldesa Municipal, tendrá 
prioridad en el orden del día de las Sesiones del Concejo Municipal por lo que la Presidencia 
Municipal no podrá negarse a dar trámite a ese veto, ni posponer su conocimiento en el Concejo. 
La interposición del veto suspende la ejecución del acuerdo recurrido. 

Artículo 81.—Para dar cumplimiento con lo que dispone el artículo diecisiete, del Código 
Municipal, el Alcalde debe coordinar con el Directorio del Concejo, la presentación de este y la 
discusión pública de su programa de gobierno. 

CAPÍTULO XVI 
Del secretario del Concejo 

Artículo 82. —El Concejo Municipal contará con un secretario, nombrado por el Concejo 
Municipal, éste será suspendido o destituido de su cargo, en caso de existir justa causa, la cual 
debe ser demostrada mediante la interposición de un procedimiento administrativo que garantice 
el derecho de defensa. 

Artículo 83. —Además de los deberes señalados en el artículo 53 del Código Municipal la 
Secretaría Municipal está en la obligación de cumplir con los deberes y facultades que este 
Reglamento le establece. 
Artículo 84. —Son deberes de la Secretaría del Concejo Municipal: 
1. Asistir a las sesiones del Concejo, levantar las actas y tener las listas dos horas antes del inicio
de una sesión, para aprobarlas oportunamente, salvo lo señalado en el artículo 48 del Código
Municipal.

2. Transcribir las actas del Concejo en las que se hará constar los acuerdos tomados y en forma
suscita las deliberaciones habidas salvo cuando se trate de nombramientos o elecciones.

3. Las actas deben estar a disposición del Concejo para ser aprobadas en la sesión ordinaria
inmediata posterior, salvo que por razones de fuerza mayor lo impida. La Secretaria deberá
justificar por escrito, ante la Presidencia Municipal para que haga del conocimiento de los
miembros del Concejo, las razones que le impidan la presentación del acta, con anterioridad al
inicio de la respectiva sesión, en cuyo caso esa acta deberá ser aprobada en la sesión siguiente.

4. Transcribir, comunicar o notificar los acuerdos del Concejo, conforme a la ley.

5. Extender certificaciones solicitadas a la municipalidad.

6. Cualquier otro deber que le encarguen las leyes, los reglamentos internos, la presidencia o el
Concejo Municipal.

7. Cualquier otra que le solicite el Concejo.
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CAPÍTULO XVII 
Del Auditor 

Artículo 85.—El Concejo Municipal contará con un Auditor, nombrado por el Concejo 
Municipal, éste será suspendido o destituido de su cargo, en caso de existir justa causa, mediante 
acuerdo tomado por una votación de dos tercios del total de los regidores del Concejo, previa 
formación del expediente, con suficiente oportunidad de audiencia y defensa en su favor. 

Artículo 86. —Serán funciones del Auditor Municipal los requisitos establecidos para el 
ejercicio de sus funciones. 

1- Dar un informe semestral Concejo Municipal de la ejecución del Plan de trabajo y del estado
de las recomendaciones de la Auditoría Interna labor realizada, el cual deberá presentarse en la
segunda semana de enero y la segunda de julio de cada año.

2- Ejercer las funciones de vigilancia de las obras de gobierno y de los presupuestos, así como
las demás que le asigne el Concejo.

3- Asistir a las sesiones del Concejo cuando así se le solicite.

CAPÍTULO XVIII 
Disposiciones finales 

Artículo 87. —Los funcionarios municipales deberán asistir a las sesiones del Concejo a que 
fueren convocados, sin que por ello puedan cobrar remuneración alguna. 

Artículo 88. —Los regidores, están en la obligación de ser parte de las Comisiones que se crean 
en la Municipalidad. Respetando el criterio de proporcionalidad. 

Artículo 89. —Para el efectivo pago de los viáticos se realizará con base al Reglamento emitido 
por la Contraloría General de la República con el visto bueno de la Presidencia municipal y 
Alcalde o Alcaldesa Municipal. 

Artículo 90. —Este Reglamento es de acatamiento obligatorio y rige a partir de su publicación 
en el diario oficial La Gaceta. 

     San Ramón, 10 de febrero de 2016.—Dorellys Rodríguez Villalobos, Secretaria Concejo
Municipal a. í.—1 vez.—( IN2016019209 ).
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MUNICIPALIDAD DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA

La Secretaria del Concejo Municipal, comunica que mediante el Acuerdo Municipal tomado bajo el 
Artículo VI inciso 4.- b.- de la Sesión Ordinaria Nº 476-2016, celebrada el día lunes 29 de febrero 
de 2016. El Concejo Municipal, de conformidad con lo que establece el artículo cuarenta y tres del 
Código Municipal; acordó proceder a publicar y someter a consulta pública no vinculante, por un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir de la publicación en el Diario Oficial La Gaceta, el 
PROYECTO DEL NUEVO REGLAMENTO PARA LICENCIAS MUNICIPALES DE TELECOMUNICACIONES. 
Para efectos de la presente consulta, se informa; que la presentación de las objeciones, 
observaciones u otras deberán ser presentadas dentro del plazo de los diez hábiles, en forma 
escrita ante la Secretaria del Concejo Municipal de Santo Domingo, misma que se ubica en el 
Edificio Municipal, costado norte del parque central de Santo Domingo; dentro del horario 
institucional; de lunes a jueves de siete de la mañana a las dieciséis horas y los viernes de las siete 
horas hasta las quince horas. Asimismo se advierte a los interesados que presenten alguna acción 
dentro de esta consulta pública, que deberán señalar un medio para recibir notificaciones. Gabriela 
Vargas Aguilar. Secretaria del Concejo Municipal. 

Proyecto Reglamento de Telecomunicaciones de la 
Municipalidad de Santo Domingo de Heredia 

REGLAMENTO GENERAL PARA LICENCIAS MUNICIPALES EN TELECOMUNICACIONES 
La Municipalidad de Santo Domingo de Heredia Considerando: 

1°-Que en la Ley General de Telecomunicaciones Nº 8642, del 4 de junio de 2008 -vigente 
desde el 30 de junio del 2008- y su reglamento, decreto ejecutivo Nº 34765- MINAET de 22 de 
setiembre de 2008, vigente desde el 26 de setiembre de 2008-, se promueve la competencia 
efectiva como mecanismo para aumentar la disponibilidad de servicios, mejorar su calidad y 
asegurar precios asequibles, en armonía con la sostenibilidad ambiental y urbanística del país. 
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2°-Que complemento esencial a la Ley General de Telecomunicaciones, la ley Nº 8660 "Ley de 
Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector de Telecomunicaciones" 
publicada en La Gaceta Nº 31 del 13 de agosto de 2008, se creó el Sector Telecomunicaciones 
para desarrollar las competencias y atribuciones a las instituciones que comprenden dicho sector 
y se modifica la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, para crear la 
Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL), disponiendo en su artículo primero que 
quedan sometidos al ámbito de aplicación de esta Ley, toda la Administración Pública, tanto la 
centralizada como la descentralizada, las instituciones autónomas, las semiautónomas y las 
empresas públicas y privadas que desarrollen funciones o actividades relacionadas con las 
telecomunicaciones, infocomunicaciones, productos y servicios de información, interconexión y 
demás servicios en convergencia del Sector, declarados de interés público. 

3º-Que el Poder Ejecutivo ha emitido el Reglamento de Salud en la materia de
telecomunicaciones, mediante Decreto 36324-S, publicado en la Gaceta 25 del 4 de febrero de 
2011, interesando al municipio el cumplimiento efectivo de los parámetros allí establecidos, en 
resguardo de la salud de los habitantes y usuarios de los servicios del cantón. 

4°- Que los constantes avances tecnológicos en los últimos años, han motivado la aparición de 
nuevos servicios de comunicación, acompañados de un aumento y multiplicación de instalaciones 
de telecomunicaciones a las ya existentes, que suponen un impacto visual y medioambiental en 
el entorno urbano y natural, por lo que surge la necesidad a la Administración Municipal dentro 
de su competencia y bajo el presupuesto de su autonomía en materia de planificación y 
administración territorial, de establecer los parámetros generales que rijan para el otorgamiento 
de las licencias municipales en lo referido a lo constructivo, a la explotación comercial, y a los 
usos de suelo relacionados con dichas instalaciones u obras constructivas. 

5°-: En cuanto a la Licencia de Construcción, se excluye de la presente normativa: (i) la 
instalación y mantenimiento de los equipos de telecomunicaciones y antenas, y (ii) la 
infraestructura de telefonía fija a cargo del Instituto Costarricense de Electricidad. 

6°-: Que los aspectos relacionados con el ambiente humano y natural serán resguardados 
conforme a la Ley y competencia correspondiente, por el Ministerio de Salud y el Ministerio del 
Ambiente y Telecomunicaciones respectivamente, en disposiciones normativas que regularán 
estas importantes materias. No obstante cualquier afectación de la salud de los habitantes o al 
derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, este municipio coadyuvará para los 
intereses del munícipe afectado, incluyendo el patrimonio cultural e histórico. 
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7°- Las Obras Constructivas de Telecomunicaciones se consideran equivalente a mobiliario o 
equipamiento urbano, como son la construcción de una estructura de electrificación, instalación 
de un semáforo, casetilla de teléfono público, alcantarilladlos, etcétera, y por lo tanto, no deben 
vincularse directamente con los mapas o zonificaciones propias de los planes reguladores 
cantonales o regionales. 

PROYECTO REGLAMENTO GENERAL PARA LICENCIAS 
MUNICIPALES DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA EN TELECOMUNICACIONES 

CAPÍTULO I Disposiciones Generales 

Artículo 1 °- Artículo 1 °-Este Reglamento tiene como objeto establecer los requisitos y 
procedimientos para optar por certificados de uso del suelo, permisos de construcción y licencias 
comerciales en telecomunicaciones en la jurisdicción cantonal, en resguardo del espacio urbano
ambiental. 

Artículo 2°-Se establecen como sus objetivos específicos: 
a. Consolidar un respeto absoluto a los bienes que conforman el patrimonio histórico, cultural,
arquitectónico y ambiental del cantón de Santo Domingo de Heredia, manteniendo la
Municipalidad su responsabilidad de resguardo de estos valores, sin ningún límite y
condicionamiento.
b. Asegurarse de que las Obras Constructivas sean realizadas de conformidad con las
especificaciones técnicas bajo las cuáles fueron autorizadas.
c. Propiciar razonablemente la minimización del impacto visual y ambiental sin perjuicio de la 
legislación nacional vigente, para lo cual se autorizará la construcción únicamente de la 
infraestructura necesaria para lograr la cobertura y calidad del servicio que requiere la población
en el ámbito de las telecomunicaciones, rechazando toda gestión que no forme parte de este
principio.
d. Asegurarse de que las actividades desplegadas se enmarquen dentro de las regulaciones
existentes en materia de patentes, de acuerdo al artículo 79 del Código Municipal y la Ley de
Patentes de la Municipalidad.
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Artículo 3°-Están sometidas al presente Reglamento en la jurisdicción del cantón, todas las 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que requieran o soliciten Licencias Municipales, 
en condición de Operador, Proveedor de Infraestructura, Proveedor, o en cualquier condición 
similar, independientemente de las áreas donde se encuentren instaladas, ya sea de dominio 
público, acceso público o dominio privado o áreas privadas, sin perjuicio de lo establecido en el 
inciso "c" del artículo segundo anterior. 

Artículo 4°-Para los efectos de la presente normativa se adoptan las siguientes definiciones: 
Ampliación y Modificación de la Obra Constructiva: Cualquier cambio a la Obra 
Constructiva autorizada por la municipalidad de Santo Domingo de Heredia en la Licencia de 
Construcción. 
Bienes de Dominio Público: Son aquellos que por voluntad expresa del legislador o 
disposición municipal, tienen un destino especial de servir a la comunidad o al interés público. 
Canon por utilización de espacio público municipal: Es el monto a cancelar por la 
utilización de los espacios públicos municipales, de conformidad con el artículo 79, de la Ley 
Nº 7593 "Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos". 
Licencia de Construcción: la autorización expedida por la Municipalidad para la construcción o 
instalación, ampliación o modificación de la infraestructura en telecomunicaciones. 
Licencia Comercial: la autorización expedida por la Municipalidad para la explotación 
comercial del servicio de telecomunicaciones dentro de la jurisdicción del Cantón, de acuerdo a la 
Ley de Tarifa de Impuestos Municipales del Cantón de Santo Domingo Ley Nº 

7119 y su 
Reglamento. 
Obra constructiva: torre y su obra civil relacionada, que sirven para satisfacer los 
requerimientos de instalación de antenas y equipos utilizados para la transmisión inalámbrica en los 
servicios de telecomunicaciones, ubicados dentro de un predio. 
Operador: Persona física o jurídica, pública o privada, que explota redes de 
telecomunicaciones con la debida concesión o autorización, las cuales podrán prestar servicios de 
telecomunicaciones disponibles al público en general. 
Patente: Impuesto a pagar por la realización y explotación de una actividad comercial, 
industrial o de servicios dentro de la jurisdicción del cantón, de conformidad con la ley de 
patentes vigente y su reglamento. 
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Proveedor: Persona física o jurídica, pública o privada, que proporciona serv1c1os de 
telecomunicaciones disponibles al público sobre una red de telecomunicaciones con la debida 
concesión o autorización, según corresponda. 
Proveedor de Infraestructura: Es aquel intermediario, persona física o jurídica ajeno a la 
figura del Proveedor u Operador que regula la ley, que provee Obras Constructivas a terceros, en 
armonía con los planes de cobertura y calidad del servicio que exige la SUTEL. 

CAPÍTULO 11 
Atribuciones y facultades municipales 

Artículo 5°-Con las atribuciones y facultades conferidas por la normativa vigente corresponde a 
la administración municipal, conocer, valorar, fiscalizar y resolver las solicitudes de las Licencias 
Municipales. 

Artículo 6°-Le corresponde a la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia: 
l. Dictar las medidas necesarias para el cumplimiento de este Reglamento con el objeto de que,
toda Obra Constructiva, instalación, ampliación y modificación a las Obras Constructivas, reúna
las condiciones técnicas, de seguridad, conservación y de integración al contexto urbano
ambiental del cantón de Santo Domingo de Heredia.
2. Regular, otorgar, registrar, inspeccionar, denegar, anular y ejercer cualquier facultad
sancionatoria en relación con las Licencias Municipales.
3. Ordenar la suspensión, clausura o demolición de las nuevas Obras Constructivas, en caso
de no sujetarse a lo dispuesto en este Reglamento salvo que se cuente con la Licencia de
Construcción a la entrada en vigencia de este Reglamento.
4. otorgar el certificado de uso del suelo como uso conforme, cuando cumpla con los requisitos y
condiciones establecidas en el capítulo siguiente.
5. Considerar y solicitar los criterios y lineamientos técnicos que la SUTEL establezca en
ejercicio de su competencia, con el propósito de coordinar y procurar un adecuado equilibrio entre
los intereses nacionales de desarrollo del servicio de las telecomunicaciones y los intereses
locales representados por la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia.
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6. Crear mecanismos de resolución alternativa de conflictos, propios o a través de las
Federaciones de Municipalidades u otros que legalmente procedan.
7. Velar por el cumplimiento efectivo de los parámetros establecidos en el Reglamento de Salud
en la materia, mediante Decreto 36324-S, publicado en la Gaceta 25 del 4 de febrero de 2011,
en resguardo de la salud de los habitantes y usuarios de los servicios del cantón y formular
cualquier denuncia o investigación que sean del caso ante las autoridades competentes, a nivel
administrativo o judicial.
8. Velar por el cumplimiento efectivo de la normativa ambiental aplicable a la materia y
especialmente por el cumplimiento de instrumentos efectivos que garanticen las buenas prácticas
ambientales.

Artículo 7°- La Municipalidad de Santo Domingo de Heredia deberá mantener un registro, 
conforme al Anexo 1 de este Reglamento, actualizado y disponible al público que incluya la 
siguiente información: (1) nombre del solicitante, número de la finca y número de plano 
catastrado. (2) georeferenciación con coordenadas de longitud y latitud en formatos CRTM05 y 
WGS84; (3) fecha de otorgamiento de Usos de Suelos conforme; (4) fecha y hora de recepción 
de solicitud de Licencias de Construcción; (5) fecha de otorgamiento de Licencias de 
Construcción; (5) fecha de denegación de Licencia de Construcción. La Municipalidad podrá, en el 
momento en que lo crea pertinente, solicitar a la Sutel información en términos de la densidad, 
de las Obras Constructivas existentes en el Cantón de Santo Domingo de Heredia. 

Artículo 8°-La Municipalidad de Santo Domingo de Heredia podrá autorizar Obras Constructivas 
en inmuebles públicos, inscritos o no, siempre y cuando no se perjudique su destino público 
final, sujeto ello al pago del canon correspondiente. Con el propósito de contribuir con el plan de 
desarrollo regional y local de telecomunicaciones, la municipalidad de Santo Domingo de Heredia 
y la Federación de Municipalidades elaborarán un mapa oficial de los inmuebles públicos que 
podrán destinarse al desarrollo de las Obras Constructivas. La municipalidad de Santo Domingo 
de Heredia podrá utilizar los instrumentos de gestión autorizados por el Código Municipal para 
procurar la utilización de los inmuebles públicos en el desarrollo de las telecomunicaciones, entre 
los que se encuentran los mecanismos asociativos, empresariales, u otros legalmente 
autorizados. 
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CAPÍTULO III 
Del Uso del Suelo 

Artículo 9 °- Se qtorgará el certificado de Uso de Suelo como uso conforme en cualquier área de 
la zonificación del cantón de Santo Domingo de Heredia, siempre y cuando cumpla con los 
requisitos y condiciones establecidos en este Capítulo. 

Artículo 10º- Para la obtención del certificado de Uso de Suelo los solicitantes deberán presentar 
conjuntamente con el formulario conforme al Anexo 2 de este Reglamento con los siguientes 
requisitos: 
l. la altura de la torre, cuyo mínimo se establece en 30
metros.
2. georeferenciación de la ubicación del centro de la torre con coordenadas de longitud y latitud
en formatos CRTMOS y WGS84;
3. el plano catastrado
respectivo;
4. copia de la cédula identidad de personas físicas o certificación de personería jurídica cuando se
trata de personas jurídicas de la persona natural o jurídica solicitante.

Artículo 11 °- Los predios donde se pretendan ubicar e instalar las Obras Constructivas tendrán 
unas dimensiones mínimas de frente y de fondo equivalente al 20% de la altura de la torre 
medida desde el centro de la base de la torre hasta el final de la torre sin incluir el pararrayo (ej., 
Torre de 30 metros de altura dimensión mínima de 6 metros de frente por 6 metros de fondo, 
Torre de 45 metros de altura dimensión mínima de 9 metros de frente por 
9 metros de fondo, Torre de 60 metros de altura dimensión mínima de 12 metros de frente por 
12 metros de fondo). Todos los lotes deben cumplir con las medidas mínimas requeridas según la 
zonificación en donde se encuentren. 

Artículo 12°-Se deberá mantener una franja de amortiguamiento mínima alrededor de una Obra 
Constructiva del diez por ciento (10%) de la altura de la torre de telecomunicaciones, medida 
desde el centro de la base de la misma. Se establece sin embargo, que la torre de 
telecomunicaciones no se coloque adyacente a la colindancia del predio en cuestión, esto como 
una medida de seguridad para las construcciones aledañas, y debiendo facilitar el tránsito del 
personal necesario para la conservación y mantenimiento de la Obra Constructiva. 

ALCANCE N° 63 — Martes 26 de abril del 2016



Artículo 13°-Como excepción a lo dispuesto en los artículos anteriores, un solicitante de Uso de 
Suelo podrá justificar la necesidad de parámetros distintos a los establecidos en dichas normas, 
debiendo presentar los estudios técnicos que así lo justifiquen. En este caso se otorgará el uso del 
suelo conforme pero la construcción quedará condicionada al cumplimiento de los requisitos y 
condiciones del Capítulo V de éste Reglamento. 

Artículo 14°- No se otorgará la certificación del uso de suelo conforme en áreas de protección 
de ríos, monumentos públicos, zonas de protección histórico-patrimonial y donde sea 
expresamente prohibido por la legislación nacional. 

Artículo 15°- Una vez presentada completa la solicitud de certificación de uso del suelo ante la 
Municipalidad la administración tendrá un plazo máximo de ocho días naturales para emitir este 
documento, contando el interesado con la posibilidad de impugnarlo mediante los recursos 
previstos en el Código Municipal, en el plazo de cinco días hábiles. 

CAPÍTULO IV 
Licencia de Construcción 

Artículo 16°- Para la obtención de la Licencia de Construcción, los solicitantes deberán presentar 
los siguientes requisitos: 

a. Una declaración jurada otorgada ante Notario Público con las especies fiscales de Ley,
donde se jure con conocimiento de las consecuencias legales en caso de mentir, que
no existe una torre de telecomunicaciones donde se pueda compartir algún
emplazamiento que le permita dar cumplimiento efectivo a las obligaciones
dispuestas en el artículo 74 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones
Nº 8642, Decreto Nº 34765-MINAET y se garantice el cumplimiento de los objetivos
establecidos en el artículo segundo de la citada Ley.

b. Asimismo deberá jurar que la Obras Constructivas podrán ser compartidas por un
mínimo de tres emplazamientos de antenas y equipos, conforme a lo establecido por
el artículo 77 de la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas
del Sector Telecomunicaciones, Ley No. 8660 del 8 de agosto de 2008.

c. Documentación que acredite el derecho de uso, goce y disfrute del inmueble
respectivo, en la cual debe hacerse constar consentimiento del propietario cuando se
pretenda establecer las Obras Constructivas en inmuebles propiedad de un
tercero que no sea el solicitante de la Licencia de Construcción.
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d. Certificado de uso del suelo conforme.
e. Copia de la cédula de persona física del solicitante y propietario, y del representante

legal cuando se trate de persona jurídica.
f. Personerías jurídicas vigentes (menos de tres meses de emisión) en caso de

sociedades involucradas en solicitud.
g. Certificación del plano catastrado visado del inmueble donde se ubicará la obra

constructiva.
h. Certificación literal del inmueble.
i. Presentación de planos constructivos que cumplan con la normativa constructiva

aplicable, firmados por el profesional responsable y visado por el Colegio de
Ingenieros y Arquitectos (CFIA).

j. La viabilidad ambiental otorgada por la Secretaría Nacional Técnica Ambiental
(SETENA-MINAET). La Municipalidad velará por el cumplimiento efectivo de la
normativa ambiental aplicable a la materia.

k. Constancia del cumplimiento de las responsabilidades obrero patronales
actualizada, con la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) por parte del
propietario del inmueble y de la empresa concesionaria.

l. Autorización de la Dirección General de Aviación Civil.
m. Georeferenciación de la ubicación del centro de la torre con coordenadas de

longitud y latitud en formatos CRTMOS y WGS84.
n. La solicitud de permiso de construcción debidamente llena y firmada.
o. Disponibilidad de paja de agua o certificación de servicio de agua emitido por el

Acueducto Municipal.
p. Autorización de ingreso municipal para realizar inspección durante proceso

constructivo.
q. Póliza de riesgos del trabajo para las labores de construcción de la misma.
r. Contrato profesional del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos.
s. Boleta de visado eléctrico del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos.
t. Alineamientos señalado gráficamente y/o por escrito de la institución según

afectación de propiedad: por vía municipal, ruta nacional, alineamiento del INVU
MINAE, alineamiento del INCOFER, alineamiento de RECOPE.

u. Póliza de responsabilidad civil por daños a terceros de conformidad con el artículo
23 de este Reglamento. En caso de que ya existiere la póliza, deberá presentar
constancia de estar al día con el pago de la misma.
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La Municipalidad de Santo Domingo de Heredia se reserva la facultad de comprobar por 
cualquier medio la veracidad de la información contenida en las declaraciones juradas. 

Artículo 17°- El Municipio no otorgará una Licencia de Construcción en los siguientes 
casos: 

a. Que exista una Licencia de Construcción previamente otorgada para una torre ubicada a
una distancia que permita el uso compartido o co-ubicación, conforme al plan de
cobertura y calidad que requieren los operadores. Tanto con respecto a lo dispuesto en
el artículo 13 de este Reglamento, como en otros supuestos en los que el solicitante
alegue razones técnicas para la instalación de torres con requisitos técnicos distintos a
los indicados, la corporación municipal o el interesado podrán solicitar el criterio técnico
debidamente motivado por parte de la SUTEL.

Artículo 18º- La Municipalidad de Santo Domingo de Heredia, por medio del Director de Servicios 
y Ordenamiento Territorial, verificará el cumplimiento de los requisitos indicados, y dará por 
admitida la Licencia de Construcción. Una vez otorgada la Licencia de Construcción, el solicitante 
tendrá derecho de preferencia para construir la Obra Constructiva dentro de un plazo de 45 días 
naturales. Transcurrido dicho plazo, sin que el solicitante haya concluido la Obra Constructiva, 
caducará la Licencia de Construcción y la Municipalidad podrá otorgar otra Licencia de 
Construcción dentro del área preferencial, en orden de presentación de las solicitudes que reúnan 
todos los requisitos establecidos en el presente Reglamento. 

Artículo 19°-En caso de ampliación o modificación de las Obras Constructivas se deberá cumplir 
nuevamente con los trámites de Licencia de Construcción señalados en este reglamento. 

Artículo 20º-EI pago por concepto de Licencia de Construcción se calculará conforme al artículo 
70 de la Ley de Planificación Urbana. 

Artículo 21 º-Una vez presentada completa la solicitud de Licencia de Construcción la 
administración tendrá treinta días naturales para emitir la resolución final. 
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CAPÍTULO V 
Obligaciones de los interesados 

Artículo 22°-Es obligación de las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que soliciten 
Licencias Municipales, estar al día con el pago de impuestos y tributos Municipales de Santo 
Domingo de Heredia so pena de no tramitar ninguna solicitud prevista en el presente 
Reglamento. 

Artículo 23º-Para garantizar la responsabilidad civil por daños y perjuicios a terceros, incluyendo 
a la propia municipalidad, será necesario que toda concesionaria del servicio de 
telecomunicaciones, suscriba y exhiba póliza de seguro como garantía expedida por una 
compañía autorizada para la emisión de las mismas, por un monto mínimo equivalente a 
trescientas (300) veces el salario mínimo mensual de un trabajador no calificado genérico 
establecido por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Costa Rica. Esta garantía cubrirá la 
totalidad de las obras que se desarrollen en la jurisdicción cantonal de Santo Domingo de 
Heredia debiendo ajustarse y mantenerse vigente mientras existan obras constructivas en el 
cantón y responderá por daños parciales o totales causados a la Municipalidad de Santo 
Domingo de Heredia y a terceros en sus bienes o en personas. 

Artículo 24º-Son obligaciones además para los propietarios de las Obras Constructivas, las 
siguientes: 

l. Colocar desde el inicio del proceso constructivo y mantener actualizado durante la vida útil de
la Obra Constructiva, un rotulo visible en la entrada al predio correspondiente, con una
dimensión mínima de 0,45 x 0,60 metros, de cualquier material resistente, que contenga los
siguientes datos:
a) Nombre, denominación o razón
social. b) Número de Licencia de
Construcción.
c) Números telefónicos de contacto en caso de emergencias y para el mantenimiento de la Obra
Constructiva,
d) Domicilio y/o medio para recibir notificaciones
2. Mantener en buen estado físico y en condiciones de seguridad las Obras Constructivas.
3. Cumplir con las disposiciones de torres de La Dirección General de Aviación Civil.
4. Restringir el ingreso de terceros no autorizados a los predios donde se instalen las Obras
Constructivas.
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5. Pagar y mantener al día la póliza de seguro por responsabilidad civil a terceros.
6. Notificar y solicitar cualquier cambio constructivo que varíe la Obra Constructiva y obtener la
autorización correspondiente.
7. Presentar en un plazo máximo de ocho días hábiles posteriores a la conclusión de las Obras
Constructivas el informe del profesional responsable, en el que se acredite la ejecución conforme
al proyecto, así como el cumplimiento estricto de las condiciones técnicas de Ley, medidas
correctivas y condiciones establecidas e impuestas en la Licencia de Construcción otorgada.
8. Acatar las normas nacionales constructivas aplicables, las reglamentaciones y demás
lineamientos emitidos tanto por la Sutel, autoridades nacionales competentes en la materia, así
como las emitidas por la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia.
9. Contar con los alineamientos nacionales o locales cuando se requieran conforme a la Ley.

Artículo 25°-EI propietario de las Obras Constructivas será responsable de cualquier daño 
directo o indirecto que ésta o éstas puedan causar a los bienes municipales, privados o a 
terceros, relevando de cualquier responsabilidad a la Municipalidad de Santo Domingo de 
Heredia. 

CAPÍTULO VI 
LICENCIA COMERCIAL 

Artículo 26. -Requisitos para la solicitud de la licencia comercial: para obtener la licencia 
comercial el solicitante deberá completar y firmar el proceso de solicitud de Patente Municipal, 
cumpliendo con todo lo establecido en el Reglamento para el Otorgamiento de Patentes de la 
Municipalidad de Santo Domingo. 

Artículo 27°-EI pago por concepto de patente se fijará de acuerdo a los parámetros establecidos 
en la Ley de Tarifa de Impuestos Municipales del Cantón de Santo Domingo Ley Nº 7119 y su 
Reglamento., conforme al artículo 79 del Código Municipal, tanto para los Operadores del servicio 
de telecomunicaciones, los Proveedores de Infraestructura de los operadores, proveedor, o en 
cualquier condición similar, mediante la información suministrada para éstos efectos por el 
administrado o que sean recabada directamente por la Municipalidad en el Ministerio de 
Hacienda o en la SUTEL. Cada operador deberá establecer y comunicar oportunamente a la 
Municipalidad de Santo Domingo de Heredia el ingreso anual que le generen las radiobases 
establecidas en la jurisdicción cantonal, con el propósito de cancelar a la Municipalidad de Santo 
Domingo de Heredia; el respecto Impuesto de Patente Comercial. 
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CAPITULO VII 

Transitorios 

Transitorio primero. Las solicitudes de uso de suelo y Licencia de Construcción que se hayan 
presentado ante la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia antes de la publicación del 
presente Reglamento y que no han sido resueltas por la administración municipal, deberán 
ajustarse a lo establecido en el mismo, una vez este sea publicado en el Diario Oficial La Gaceta, 
conforme a lo siguiente: 

(a) Una vez presentados los requisitos faltantes según corresponda, la Municipalidad de Santo
Domingo de Heredia irá resolviendo las solicitudes en un estricto orden, de acuerdo a la hora y 
fecha de recepción de la solicitud completa. 

(b) En caso que no sea posible determinar cuál solicitud se presentó primero, la Municipalidad de
Santo Domingo de Heredia otorgará Licencia de Construcción según corresponda a aquel que 
complete sus requisitos primero. En caso que las partes interesadas también tengan sus 
requisitos completos, se otorgará la licencia respectiva mediante un sorteo. 
Para ello la Municipalidad convocará a las partes a una audiencia oral y privada en donde se
llevará a cabo dicho sorteo del cual se levantará un acta. 

Transitorio segundo. Las Obras Constructivas existentes a la publicación de este Reglamento, que 
hayan contado con permiso de construcción, solo requerirán la debida Licencia Comercial. En 
caso de la modificación o ampliación de un Obra Constructiva existente se deberá cumplir con lo 
establecido en este Reglamento relacionado con Licencias de Construcción. Asimismo los 
propietarios deberán comunicar e informar a la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia la 
altura de las torres existentes e indicar la georeferenciación de la ubicación del centro de la torre 
con coordenadas de longitud y latitud en formatos CRTMOS y WGS84 con el fin de que la 
Municipalidad mantenga un registro de Obras Constructivas en el Cantón. Para ambos efectos se 
les dará un plazo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de este Reglamento 
en el Diario Oficial La Gaceta. 

Transitorio tercero. Las solicitudes rechazadas antes de la publicación de este Reglamento y que 
no se hubieran impugnado conforme a los procedimientos previstos en el Código Municipal, o las 
que no hubieran reunido los requisitos establecidos en este Reglamento, se podrán presentar 
como solicitudes nuevas para los efectos del inciso a) del Transitorio Primero, sin que 
prevalezcan sobre las presentadas con posterioridad a la aprobación del Reglamento con los 
requisitos debidamente cumplidos. 
-El presente Reglamento rige a partir de su publicación.

GABRIELA VARGAS AGUILAR 
SECRETARIA MUNICIPAL 

1 vez.—( IN2016019092 ).
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La Secretaría del Concejo Municipal comunica que mediante el Acuerdo Municipal tomado bajo 
el Artículo VI inciso 4.-, a.- de la sesión ordinaria N° 476-2016 ( O ), celebrada el día 29 de febrero 
de 2016; el Concejo Municipal de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 
cuarenta y tres del Código Municipal; Acordó, la adopción, aprobación, publicación y entrada en 
vigencia del REGLAMENTO DE TESORERIA, cuyo texto indica: 

REGLAMENTO GENERAL DE TESORERÍA  

CAPÍTULO I 

Organización y funciones del Departamento de Tesorería 
Artículo 1o—La Municipalidad del cantón de Santo Domingo de Heredia, de conformidad con lo que 

establece el artículo 108 y siguientes del Código Municipal, procede a reglamentar lo concerniente a la 
Tesorería, límites de gastos, servicios de competencia de la Alcaldía Municipal y Fondo de Caja Chica. 

Artículo 2o—La Tesorería de la Municipalidad está bajo la responsabilidad de la Jefatura de 
Tesorería Municipal. En las ausencias de dicha jefatura, sea por vacaciones, incapacidad etc., la 
Alcaldía Municipal, designará un sustituto. 

Artículo 3 o—Corresponde a la Tesorería, efectuar las siguientes funciones: 

a) La recaudación de los fondos que por diferentes conceptos recibe la Municipalidad y 
depositarlos diariamente en la cuenta bancaria correspondiente. 

b) El pago efectivo, por cheque, transferencias bancadas electrónica o cualquier otro medio posible 
y verificable contablemente de todas las obligaciones pecuniarias de la Municipalidad. 

c) Efectuar adelantos de fondos para gastos de viajes y trasporte ya sea por caja chica o mediante 
emisión de cheque, constatando que los documentos sean debidamente autorizados y aprobados 
por el contador, otro funcionario designado para tal efecto nombrado por la Alcaldía, la propia 
Alcaldía Municipal y la Tesorería. 

d) Custodiar los valores y documentos encomendados, teniendo responsabilidad objetiva por 
cualquier daño o faltante que se ocasione en la Caja General de la Municipalidad. 

e) Confeccionar diariamente el Estado de Ingresos de Caja y Bancos y remitirlos al Contador. 
f) Operar la Caja Chica asignada para gastos de viaje y la adquisición de bienes y servicios de 

Acuerdo con el Capítulo de Caja Chica, del presente Reglamento. 
g) Hacer entrega de los cheques en las fechas o días establecidos para cada efecto. 
h) Recibir, custodiar y entregar las garantías de participación, cumplimiento y de cualquier otro tipo 

permitido por la ley, representadas en los documentos ejecutivos de conformidad con la 
normativa vigente. Cuando esta clase de garantías se reciban en cheque certificado quedará en 
custodia en el Departamento de Tesorería y cuando fuere recibido en dinero en efectivo, deberá 
ser depositado en la cuenta bancada asignada para Garantías por parte del mismo Departamento. 
También podrá tener por recibidos las garantías respectivas a través de la confirmación formal 
del número de transferencia bancaria a través del internet o vía depósito en la cuenta indicada a 
nombre de la Municipalidad de Santo Domingo en el Sistema Bancario Nacional. 

i) Elaborar los informes que se indican en el presente Reglamento o cualquier otro que le solicite el 
Concejo Municipal, Alcalde Municipal, Superior Jerárquico y Contraloría General de la República. 

j) Llevar el control sobre los adelantos de viáticos y otros adelantos de fondos pendientes de 
liquidación y realizar las gestiones de cobro por escrito de acuerdo a las reglamentaciones 
establecidas para estos efectos. 

k) Informar a la Alcaldía y a su superior jerárquico, sobre los cheques no entregados a sus 
beneficiarios en los últimos tres meses, para determinar la respectiva anulación. 
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Artículo 4o—Queda prohibido la entrada de particulares y servidores municipales al 
Departamento de Tesorería. Solamente podrán ingresar los autorizados por la jefatura del 
Departamento, además de aquellos servidores públicos que por la naturaleza de sus funciones de 
control y fiscalización puedan ingresar sin necesidad de autorización. 

Artículo 5o—La Jefatura de Tesorería Municipal y su personal deben estar cubiertos por las 
pólizas de fidelidad. 

Artículo 6°—La Jefatura de Tesorería Municipal será la responsable de las llaves y 
combinaciones de las Cajas de Seguridad de la Municipalidad de Santo Domingo. Además, deberá 
entregar una copia de la llave y combinación, en sobre cerrado, a la Dirección Financiera, o bien, 
deberá depositarlas en una caja de seguridad de cualquier entidad bancaria del Sistema Bancario 
Nacional y dejar como autorizado a la jefatura de dicha Dirección. Debe al menos una vez al año, 
cambiar las combinaciones de las cajas y entregarlas de conformidad con este artículo. 

Artículo 7°—Es obligación de la Tesorería, tomar las medidas de precaución posible para 
proteger su integridad física y los valores bajo su custodia, de los riesgos normales e imprevisibles. 
Para lo anterior podrá emitir directrices internas que serán de carácter obligatorio para los demás 
departamentos, que deberán contribuir y acatar las medidas dispuestas en aras de proteger los valores 
bajo la custodia de Tesorería. 

Artículo 8°—Tanto la Caja General y la Caja Chica son independientes entre sí. Queda prohibida 
la utilización temporal de valores entre una Caja con la otra. 

CAPÍTULO II 

De los informes de Tesorería 
Artículo 9°—La Jefatura de Tesorería Municipal debe preparar informes a la Dirección 

Financiera, Contabilidad, Alcaldía y Concejo Municipal, como a continuación se detalla: 

1- Semanalmente, a más tardar el miércoles de cada semana: 

1.1. Un Estado de Ingresos y Egresos global de caja y bancos, en el cual se detallarán partiendo 
del saldo anterior los ingresos y egresos de la semana. 

2- Mensualmente, a más tardar el segundo lunes de cada mes: 

2.1. Un estado de las garantías en custodia: de cumplimiento y participación en licitaciones y de 
cualquier otro tipo; con un detalle mínimo de su clase y monto, fecha de vencimiento, 
institución emisora, número de licitación y cualquier otro dato relevante. 

2.2. De la lista de funcionarios con pendientes de liquidación, que cuenten con más de cinco días 
hábiles de haber concluido la gira o realizado un evento, clasificados en grupos de cuentas: 
a- Adelantos de viáticos, b- Vales de Caja Chica, c- Otros adelantos de fondos. Y cualquier 
observación pertinente. 

2.3. Un estado de las Operaciones e Inversiones Financieras del Municipio, con detalle de tipo, 
moneda, monto inicial, vencimiento, monto final, tasa de interés y los detalles que considere 
relevantes para cada operación. 

3- Anualmente, a más tardar dentro del primer mes del año, 

3.1. Constancia de la vigencia de la póliza de fidelidad que no podrá responder por un monto 
menor al equivalente a veinte salarios mínimos vigentes de un Trabajador Especializado 
Genéricos (TEG) del primer período de cada año determinado por el Consejo Nacional de 
Salarios del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
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CAPÍTULO III 

De los ingresos 
Artículo 10.—Corresponde a la Tesorería Municipal, recaudar o recibir los ingresos de la 

Municipalidad, por los siguientes conceptos: 

a-  Recepción de los ingresos por concepto de tasas, precios, contribuciones especiales e impuestos 
y cualquier otro tipo de tributo. 

b-  Recursos provenientes del Gobierno por concepto de subvenciones, partidas específicas, 
transferencias especiales en virtud de los procesos con Tesorería Nacional y el principio de Caja 
Única del Estado. 

c-  Recursos provenientes de empresas privadas, instituciones de gobierno, organizaciones no 
gubernamentales, y demás que sean dirigidas al Municipio, Comisiones Municipales o Concejos 
de Distrito, las dos anteriores se dirigirán a una cuenta con destino propio para sus fines y no 
podrán ser tomados como ingresos propios de la Entidad Municipal, d- Cualquier otro tipo de 
ingresos que no se contemplan en este capítulo. 

Artículo 11.—Los ingresos los recibirá únicamente el Departamento de Tesorería por medio de 
las cajas recaudadoras instaladas para tal efecto, o en las cajas de las entidades del Sistema Financiero 
Nacional o Bancario Nacional, que se encuentren supervisadas por la Superintendencia General de 
Entidades Financieras, con las cuales la municipalidad tenga un convenio de recaudación o cuentas 
corrientes y de ahorros a su nombre, así como las transferencias corrientes y de capital provenientes 
de Tesorería Nacional de las cuentas de Caja Única del Estado. Asimismo los ingresos podrán 
recibirse a través de transferencias electrónicas a cuentas corrientes o de ahorros a nombre del 
Municipio, previa confirmación del número de transacción por parte de la Tesorería Municipal a 
través de los funcionarios que así disponga la jefatura de dicho Departamento. 

Artículo 12.—Los convenios de recaudación con entidades del Sistema Financiero Nacional o 
Bancario Nacional, serán conocidos y aprobados por el Concejo Municipal. 

Artículo 13.—Por cada ingreso recibido deberá emitirse un comprobante de caja, en las fórmulas pre 
numeradas consecutivas que existen para tal efecto. El número de comprobante primero del día que 
corresponde, deberá ser verificado contra el último del día anterior, siempre manteniendo la numeración 
consecutiva. Los comprobantes anulados deben mantenerse en el consecutivo de copias de recibos en 
original y copia respectiva. En el caso de que el ingreso sea a través de transferencia electrónica, deberá 
emitirse un documento al final del día de todos los ingresos confirmados por este medio. 

CAPÍTULO IV 

Del funcionamiento de las cajas recaudadoras municipales 
Artículo 14.—Cada Caja Recaudadora funcionará con un cajero(a), que realizará aquellas 

funciones que determine el Manual Descriptivo de Puestos de la Municipalidad. El cajero(a) deberá 
rendir póliza de fidelidad otorgada por el Instituto Nacional de Seguros (INS) o del sector privado. 
Para lo anterior cada uno deberá presentar constancia de la póliza ante la jefatura de Tesorería dentro 
del mes siguiente a su inicio de labores. El monto de la póliza no podrá ser menor al equivalente cinco 
salarios mínimos de un Trabajador Especializado Genéricos (TEG) del primer período de cada año 
determinado por el Consejo Nacional de Salarios del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
debiendo en consecuencia, cada cajero actualizar su póliza de forma anual dentro del primer mes del 
año. 

Artículo 15.—La Jefatura de Tesorería(a) Municipal y los cajeros (as) serán responsables 
solidariamente por el buen funcionamientos de las cajas recaudadoras. Cada cajero que ingrese a cada 
cubículo individual de caja recaudadora, deberá mantener las siguientes medidas de seguridad: 
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a) Deberá atender solamente a una persona por turno en ventanilla. 
b) Deberá manejar con cuidado y celo las llaves que dan el acceso al cubículo de Caja. Se 

conservará una copia de dichas llaves en la Jefatura de Tesorería. 
c) No podrán realizar transacciones a título personal o de tercera persona dentro de su cubículo. 
d) Las otras disposiciones que se establezcan en la normativa de control interno y funcionamiento 

interno municipal. 

Artículo 16.—A cada cajero(a) se le asignará un Fondo Fijo de Caja Recaudadora. Las 
variaciones del monto del Fondo Fijo de Caja Recaudadora serán aprobadas por la Alcaldía 
Municipal, ante solicitud expresa y razonada del titular de Tesorería. 

Artículo 17.—La Jefatura de Tesorería deberá realizar arqueos a los fondos que cada Cajero 
maneja, en forma periódica, pero con la debida coordinación para no afectar la atención de los 
usuarios de la Caja General; sin embargo, bajo ninguna circunstancia se le deberá comunicar 
previamente al cajero cuyo fondo será objeto del arqueo. Asimismo cualquier faltante deberá ser 
comunicado inmediatamente a la Alcaldía Municipal y debiendo proceder dicha jefatura de acuerdo 
con el Código Municipal vigente y el Reglamento Interior de Trabajo de la Municipalidad. 

Artículo 18.—En las cajas se aceptarán como medio de pago, el dinero de curso legal, cheques y 
tarjetas de crédito y débito. 

Artículo 19.—Cuando los pagos que se reciben sean por cheque, el mismo deberá haber sido 
emitido a nombre de la Municipalidad por el total o parcial a pagar. En el dorso el cajero asentará, el 
número de comprobante de ingreso y el número de teléfono del emisor, y cualquier observación que 
considere pertinente. Cuando el pago sea parcial, el cajero deberá anotar dicha condición, el concepto 
del pago y el saldo pendiente. 

Artículo 20.—Todo pago realizado con cheque quedará sujeto a que el Banco gire contra la 
presentación del cheque. En el caso de devolución del cheque por falta de fondos, errores u 
omisiones, la jefatura de Tesorería procederá de inmediato con la anulación del pago aplicando los 
intereses moratorios retroactivamente cuando se trate de obligaciones vencidas. Asimismo, debe 
informar del caso a la Alcaldía Municipal para interponga directa o por medio de delegación, la 
denuncia penal correspondiente ante las autoridades competentes. 

Articulo 21.—Las ausencias de un cajero debe suplirlas un funcionario municipal debidamente 
capacitado y autorizado por la jefatura de Tesorería para el puesto en cuestión. 

Articulo 22.—Cuando se complete por un cajero una suma igual o mayor al 50% de la póliza de 
fidelidad, deberá entregar el cajero dicho monto a la jefatura de Tesorería de forma inmediata. 

Artículo 23.—Los sobrantes que se produzcan en los cierres diarios de operaciones de una caja, 
deberán ser custodiados por la jefatura de Tesorería debiendo ser depositados a favor de la 
Municipalidad a más tardar el quinto día hábil siguiente, si dentro de este plazo no se presentó algún 
reclamo solicitando el reintegro del dinero. En caso de presentarse reclamo de devolución, Tesorería 
debe resolver el reclamo dentro de los tres días hábiles posteriores. En caso de proceder la devolución, 
el Cajero de turno procederá con la devolución correspondiente, debiendo documentar la firma del 
recibido conforme por parte del usuario. En caso de que la devolución no procediere, deberá otorgar 
al usuario el plazo del artículo 162 del Código Municipal, con los efectos que corresponda. 

Artículo 24.—Los faltantes de caja deberá cubrirlos el cajero(a) a más tardar el día hábil 
siguiente. La jefatura de Tesorería comunicará inmediatamente a la Auditoría cualquier faltante en 
una caja. Es responsabilidad del cajero comunicar a la jefatura de Tesorería de forma inmediata 
cualquier faltante o sobrante en una caja. 

Artículo 25.—Los ingresos diarios que reciba la Tesorería, deben ser depositados al final del día 
de su recepción, en la(s) cuenta(s) bancaria(s) correspondiente; salvo situaciones justificadas, donde 
se procederá con el depósito el día hábil siguiente. 
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Artículo 26.—De los ingresos por transferencias electrónicas. La Municipalidad reconocerá los 
pagos realizados a través transferencias electrónicas a través del Sistema Nacional de Pagos 
Electrónicos (SINPE) a sus cuentas bancarias. El reconocimiento como ingreso se computará al final 
de cada día, con un listado de los ingresos reportados a través del sistema que para tales efectos 
realizará el Tesorero. Será suficiente la impresión de la pantalla con la firma del Tesorero haciendo 
constar que la impresión corresponde al informe y confirmación de movimientos ingresados y 
acreditados en favor de la Municipalidad de Santo Domingo del Sistema Digital del Banco (que 
corresponda). De cada pago que se reporte, deberá consignarse el monto y concepto del mismo. 

CAPÍTULO V 

De los egresos 
Artículo 26.—La Tesorería administra el fondo de caja chica de la Municipalidad, que se rige 

por el Capítulo VII del presente Reglamento. 
Artículo 27.—Todos los pagos se efectuarán por medio de cheque o transferencia electrónica 

bancada, excepto: los que corresponde hacer por caja chica y las planillas por concepto de salarios, 
dietas u otros, que se podrán realizar en efectivo. 

Artículo 28.—Los cheques debidamente prenumerados en forma consecutiva, serán emitidos por 
el Departamento de Contabilidad, en estricto orden numérico, previa revisión y codificación de la 
documentación por parte del contador encargado. 

Artículo 29.—Los cheques y transferencias electrónicas bancadas se emitirán y realizarán bajo la 
responsabilidad absoluta de la Tesorería y Alcaldía Municipal previa consulta a los fondos 
municipales, que determine la existencia de fondos suficientes en las cuentas bancadas y de la 
justificación del egreso. 

Artículo 30.—Queda terminantemente prohibido la emisión de cheques al portador, a caja o en 
blanco. 

Artículo 31.—Los pagos municipales serán ordenados mediante la correspondiente “Nómina de 
Pago” por la Alcaldía Municipal. 

Artículo 32.—Para la firma de cheques y realización de transferencias electrónicas bancarias 
siempre se requerirá el concurso de la Tesorería y la Alcaldía Municipal o cualquier otro funcionario 
debidamente autorizado por ésta última. 

Artículo 33.—Todos los comprobantes que amparen el giro de un cheque o transferencia 
electrónica bancaria deberán ser marcados con sello, el cual contenga la leyenda de: pagado o 
cancelado con el cheque: 

Número ___ Fecha  ______ o mediante número de comprobante. ___. 

Artículo 34.—Al entregar el Departamento de Contabilidad cheques para ser revisados y 
firmados, estos deben tener las siguientes características: 

1- Fecha de emisión. 
2- Nombre o razón social del beneficiado. 
3- Cantidad de colones en número impreso mediante la protectora de cheques o el medio idóneo. 
4- Cuando la capacidad de la máquina protectora sea insuficiente, en el mismo espacio de la 

protección se anotará con máquina de escribir el monto en cifras y letras. 
5- Indicar en el espacio reservado para los códigos, la codificación con la que se registra el 

desembolso registrado. 
6.- Presentarse sin tachaduras, borrones, manchas, ni espacios en blanco que hagan dudar del 

contenido o permitan alteraciones. 
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Artículo 35.—Para cada cuenta bancaria, en el Departamento de Contabilidad y Tesorería, de 
forma independiente se llevará un libro auxiliar, que servirá para llevar el control del saldo diario. 
Todos los cheques sin excepción, incluyendo los anulados así como todas las transferencias 
electrónicas bancarias, deben ser registrados, en este auxiliar, en el momento de ser emitidos o 
realizados al día siguiente. Igual tratamiento de registro se hará con los depósitos bancarios, notas de 
débito, notas de crédito emitidos por los bancos. 

Artículo 36.—La entrega de cheques a los beneficiarios sólo podrá hacerla la Tesorería, 
cumpliendo con 
las mismas condiciones que son: 

Personas física: 
1- Presentar factura(s) original (es) y Orden (es) de Compra Original (es), o copias certificadas por 

Notario Público. 
2- Presentar la cédula de identidad del beneficiario o autorizado que retira, y autorización 

autenticada por abogado o notario público en el último caso. 

Personas jurídica: 
1- Presentar factura(s) original (es) y Orden (es) de Compra Originales), o copias certificadas por 

Notario Público, 
2- Personería jurídica, salvo que conste en el expediente administrativo. 
3- Cédula de identidad del representante o autorizado que retira, y autorización autenticada por 

abogado o notario público en el último caso. 

Artículo 37.—Cuando existan cheques en poder de la Tesorería con seis meses de emitidos, la 
jefatura de Tesorería procederá a anularlos, levantará una lista de ello, y trasladará a las dependencias 
correspondientes. 

Artículo 38.—Cuando existan cheques con seis meses de entregados y no hayan sido cambiados 
por el beneficiario, el Tesorero(a) debe investigar la razón dejando constancia escrita de la gestión. 

CAPÍTULO VI 

Del control de documentos en custodia 
Artículo 39.—Se llevará un registro auxiliar del control de las garantías recibidas y entregadas, 

en el Departamento de Tesorería, originadas por procedimientos de contratación administrativa. 

CAPÍTULO VII 

De los fondos de Caja Chica 
Artículo 40.—Se establece un fondo de caja chica, cuyo monto será el equivalente a tres salarios 

mínimos de un Trabajador Especializado Genéricos (TEG) del primer período de cada año 
determinado por el Consejo Nacional de Salarios del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Este 
fondo será asignado a la Sección de Tesorería y será administrado por la Jefatura de Tesorería. 

Artículo 41.—El monto máximo del vale de caja chica será el 10% del equivalente a tres salarios 
mínimos vigentes de conformidad con el artículo anterior. 

Artículo 42.—Corresponde al Concejo Municipal, mediante el correspondiente acuerdo que 
emane de su seno, variar de forma excepcional para alguna situación específica, el monto establecido 
para el fondo de Caja Chica y el monto máximo para la adquisición de bienes y servicios de 
conformidad con el artículo 46 siguiente. 
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Artículo 43.—La Caja Chica funcionará mediante el sistema de cuenta corriente y mantendrá 
dinero en efectivo para atender exclusivamente la adquisición de bienes y servicios, así como para 
pagar viáticos y gastos de viaje. 

Artículo 44.—La Caja Chica, mantendrá siempre el total del monto asignado, el cual estará 
integrado de dinero en efectivo, vales liquidados, vales pendientes de liquidación y vales en trámite de 
reintegro. En ningún momento ni por motivo alguno, se podrán sustituir esos valores por otros de 
naturaleza distinta al de Caja Chica. 

Artículo 45.—La Caja Chica recibirá devoluciones únicamente en dinero efectivo de la moneda 
oficial del país, sin excepción. 

Artículo 46.—La compra de bienes y servicios se tramitará por el fondo de caja chica, solamente 
cuando se den las siguientes condiciones: 

a- Que en las bodegas municipales no hay existencia del bien que se solicita. Para estos efectos, 
deberá adjuntarse al vale de caja chica, la boleta de remisión rechazada de Bodega por esta 
razón. 

b- Que ninguna dependencia o funcionario de la Municipalidad, según sus funciones, está en 
posibilidad de prestar el servicio de que se trate, c- Que el bien o el servicio es de urgente 
necesidad. 

Las dos últimas condiciones deberán ser confirmadas por la jefatura inmediata por medio de la 
firma en el vale de caja chica. 

Artículo 47.—El vale de caja chica debe emitirse en original y copia en formulario prenumerado 
y en forma consecutiva. Los formularios deberán ser suministrados por el Departamento de 
Proveeduría, previa solicitud del Tesorería en la que aportará el documento modelo para reproducir en 
el formulario. Se le entregará a cada Jefatura quiénes serán las encargadas de llevar el control y 
fiscalización de los formularios, debiendo registrarse los consecutivos entregados a cada uno en el 
acta de entrega de formularios. Ningún vale de caja chica se tramitará sin la firma de la jefatura 
correspondiente. 

Artículo 48.—El vale de caja chica se tramitará únicamente, cuando cumpla con todos y cada 
uno de los siguientes requisitos: 

a- Se presente debidamente lleno, indicando el monto exacto y los artículos o servicios que se 
comprarán, sin contener borrones ni tachaduras. 

b- Firma de autorización del gasto por parte de la Alcaldía Municipal o del funcionario en quien se 
haya delegado tal función, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, inciso b del Código 
Municipal. 

c- Firma y nombre del funcionario que hará retiro del efectivo, quien deberá realizarlo de 
forma personal sin excepción alguna. 
d- Firma y nombre de la jefatura inmediata. 
e- Detalle de la compra y el Departamento que la realizará. 

Artículo 49.—Los vales de caja chica serán liquidados dentro de los tres días hábiles siguientes a su 
entrega, salvo aquellos casos donde por razones de caso fortuito o fuerza mayor no puedan liquidarse 
en ese plazo, en cuyo caso podrá hacerse con posterioridad, siempre y cuando se justifique el retraso 
en forma debidamente documentada en la Tesorería. Esta justificación deberá contar con el visto 
bueno de la jefatura correspondiente. El incumplimiento del presente artículo constituirá en falta leve 
y será apercibido verbal o por escrito a criterio de la jefatura. No obstante lo anterior, de reincidir en 
el mes siguiente constituirá falta grave con la sanción correspondiente previo procedimiento 
administrativo que garantice el Debido Proceso. 
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Artículo 50.—Cuando por algún motivo la compra no se lleve a cabo, el funcionario que ha 
recibido el dinero del vale, deberá hacer el reintegro inmediato del dinero entregado a Tesorería. 

Artículo 51.—Los comprobantes de las compras que se hagan con fondos de caja chica deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

a- Ser documentos originales, timbrados, membretados o dispensados del mismo por la Dirección 
General de la Tributación del Ministerio de Hacienda y estar emitidos en favor de la 
Municipalidad de Santo Domingo. 

b- Indicar claramente y con detalle la compra o servicio recibido, debiendo traer imprimidos el sello 
de cancelado de la casa proveedora o tiquete de caja y por ningún motivo, deberá contener 
tachaduras ni borrones. 

c. Si la factura no tiene logotipo debe indicarse el nombre, el número de cédula de persona jurídica 
que suministra el bien o servicio y sus especificaciones. 

e- Venir firmados por el reverso, por la jefatura inmediata, como requisito de comprobación de la 
adquisición del bien o servicio correspondiente. 

Artículo 52.—El monto de lo gastado no podrá exceder el monto autorizado en el vale de caja 
chica. De presentarse esta situación, el funcionario que cubrió la diferencia de su peculio, podrá 
solicitar el reintegro de dicha diferencia a la Tesorería siempre y cuando presente los comprobantes 
correspondientes y el monto cancelado no sea superior al límite máximo previsto en el artículo 41 del 
presente Reglamento. La solicitud de reintegro deberá contar con la firma de visto bueno de la 
jefatura inmediata. 

Artículo 53.—Para el trámite de compra por el fondo de caja chica, el funcionario que lo 
gestione para la adquisición de bienes y servicios, deberá solicitar ante la Proveeduría Municipal, un 
comprobante de exoneración del pago del impuesto de ventas. No se reconocerá el importe de 
concepto por impuesto de ventas cuando éste sea cancelado por el usuario del vale ya que la 
Municipalidad de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Código Municipal, está exenta 
del pago de toda clase de tributos. 

Artículo 54.—No se entregará otro vale de caja chica a un funcionario que tenga pendiente la 
liquidación de un vale anterior, la liquidación del vale queda formalizada cuando el responsable de la 
caja chica revisa todos los requisitos y estampa su sello de recibido conforme y será responsabilidad 
de la jefatura que firma el vale, constatar el ingreso de los bienes y servicios adquiridos. 

Artículo 55.—Es responsabilidad de la Alcaldía Municipal_realizar arqueos en forma sorpresiva 
al fondo fijo de caja chica, con el propósito de verificar, supervisar y controlar la aplicación de las 
normas y principios de control interno, vigentes y de las sanas prácticas de la Administración. 

Artículo 56.—Si realizado un arqueo, resulta una diferencia, ésta debe ser justificada por el 
responsable de caja chica, quien además deberá en forma inmediata depositar el sobrante o reintegrar 
el faltante, según corresponda. 

Artículo 57.—Todo arqueo de caja chica se realizará en presencia de la Jefatura de Tesorería 
Municipal, quien es el funcionario responsable del fondo, según lo dispuesto en el artículo 109 del 
Código Municipal, o en presencia del funcionario que él designe para tales efectos. Este funcionario 
tendrá el derecho de pedir una segunda verificación, si mantiene dudas sobre el resultado obtenido. 

Artículo 58.—Cuando la jefatura de la Tesorería municipal sea sustituida por otra persona que 
ocupe temporalmente ese cargo, por vacaciones o cualquier otro motivo, se realizará un arqueo del 
cual se dejará constancia escrita, con la firma de la Jefatura de Tesorería(a) y de la persona que lo 
sustituirá. Igual procedimiento se utilizará cuando el titular de la tesorería municipal se reintegre a su 
puesto. En casos fortuitos cuando no sea posible la firma de la Jefatura de Tesorería Municipal el 
arqueo se realizará por la Alcaldía Municipal o su delegado. 
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Artículo 59.—Los egresos realizados por Caja Chica se tramitarán a través del correspondiente 
“Reintegro de Caja Chica”, que preparará la Jefatura de Tesorería Municipal como encargado del 
fondo fijo, en original y copia. 

Artículo 60.—Se confeccionarán reintegros de caja chica cuando se han gastado el 50 % del 
fondo fijo. 

Artículo 61.—No se tramitarán por medio del fondo fijo de caja chica las compras que se hayan 
definido como artículo de uso común y o genérico, que deberán ser adquiridos por medio de los 
sistemas convencionales de compra que existan en la Municipalidad, según las disposiciones 
establecidas en la Ley de Contratación Administrativa y en el Reglamento General de la Contratación 
Administrativa. 

Artículo 62.—No se podrá variar el objeto inicial de una compra, salvo aquellos casos donde por 
razones de caso fortuito o fuerza mayor, siempre y cuando se justifique el cambio en forma 
documentada en la Tesorería. Esta justificación deberá contar con el visto bueno de la jefatura 
correspondiente. El incumplimiento del presente artículo constituirá en falta leve y será apercibido 
verbal o por escrito a criterio de la jefatura. No obstante lo anterior, de reincidir en el mes siguiente 
constituirá falta grave con la sanción correspondiente previo procedimiento administrativo que 
garantice el Debido Proceso. 

Artículo 63.—Ningún funcionario de la Municipalidad, con la excepción de la jefatura de 
Tesorería Municipal, podrá mantener en su poder fondos de caja chica por más de tres días. 

Artículo 64.— Todo funcionario(a) que haga uso del fondo de caja chica, tiene la obligación de 
cumplir a cabalidad con la normas del presente Reglamento; su incumplimiento será sancionado 
conforme a los procedimientos establecidos para el efecto, entre otros por el Código Municipal, el 
Reglamento Interior de Trabajo de la Municipalidad y otra normativa de aplicación conexa. 

CAPÍTULO VIII 

Sobre gastos fijos y adquisición de bienes y servicios de competencia de la Alcaldía Municipal 
Artículo 65.—La Municipalidad, se guiará para todo aspecto en la adquisición de bienes y 

servicios, con la Ley de Contratación Administrativa, el Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa, y los reglamentos relacionados con la adquisición de bienes y servicios que emita esta 
Municipalidad. 
Artículo 66.—Se autoriza al Alcalde Municipal para realizar compras o adquisiciones de bienes y 
servicios, así como para suscribir gastos fijos, convenios en los cuales la Municipalidad actúe como 
parte, hasta por la suma dispuesta de forma semestral para esta Municipalidad por la Contraloría 
General de la República para realizar contrataciones directas de escasa cuantía. 
Artículo 67.—Se deroga el Reglamento General de Tesorería publicado el 20 de enero del 2004, en 
La Gaceta Número 13. 
Artículo 68.—Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.” FIN DE 
TRANSCRIPCION.

Marzo 3, 2016.—Gabriela Vargas Aguilar, Secretaria Municipal.—1 vez.—( IN2016019094 ). 
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